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Señores:
JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.            S.            D.
 

Proceso:                             Ordinario laboral de primera instancia
Demandante:                     Sebastián Camilo Niño Méndez
Demandado:                      Sypelc S.A.S.
Radicado:                           2024-00118-00
Asunto:                                Contestación demanda
 

Sebastián William Siachoque Gómez, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 1.144.196.797 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 346.629 del C.S.J.,
actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad SYPELC S.A.S., con NIT. 800.024.524,
representada legalmente por Álvaro Pérez Martínez, igualmente mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 9.085.986, como se acredita con el certificado de existencia y representación
legal, y conforme al poder conferido a mi favor, por medio de los escritos adjuntos, procedo a contestar
la demanda de la referencia y llamar en garantía a Seguros Confianza S.A..

Cordialmente,

Sebastián Siachoque.
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 

Proceso:  Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante:  Sebastián Camilo Niño Méndez  

Demandado:  Sypelc S.A.S. 

Radicado:  2024-00118-00 

Asunto:   Contestación demanda 

 

Sebastián William Siachoque Gómez, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.196.797 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 346.629 del C.S.J., actuando en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad SYPELC S.A.S., con NIT. 800.024.524, representada legalmente 

por Álvaro Pérez Martínez, igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.085.986, 

como se acredita con el certificado de existencia y representación legal, y conforme al poder conferido a mi 

favor, por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA y 

proponer las EXCEPCIONES que considero asisten a mi representada, lo cual hago dentro de la oportunidad 

procesal establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y teniendo en cuenta que mi representada fue 

notificada el 29 de noviembre de 2024 y según los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

PRIMERO. NO ES CIERTO. Entre SYPELC SAS y Sebastián Camilo Niño Méndez existió un contrato individual 

de trabajo por obra / labor determinada; siendo la labor “4500006344, ejecución del plan de disminución de 

pérdidas de energía eléctrica y atención de solicitudes de clientes de la electrificadora del Meta SA ESP”  

SEGUNDO. ES CIERTO. El contrato individual de trabajo por obra / labor determinada inició el 13 de agosto 

de 2019. 

TERCERO. ES CIERTO. El demandante renunció el 5 de octubre de 2022, indicando que trabajaría hasta el 8 

de octubre de 2022, sin expresar ningún perjuicio patrimonial ni extrapatrimonial sufridos por el Accidente de 

Trabajo. 

CUARTO. ES CIERTO.  

QUINTO. ES CIERTO.  

SEXTO. ES CIERTO.  

SÉPTIMO. ES CIERTO.  

OCTAVO. ES PARCIALMENTE CIERTO. Dentro de la ejecución del contrato comercial suscrito con la 

Electrificadora del Mesa SA ESP no todos los colaboradores debían realizar recorridos en zonas rurales y 

nacionales, ya que el objeto del contrato era la ejecución del plan de disminución de pérdidas de energía 

eléctrica y atención de solicitudes de clientes de la electrificadora del Meta SA ESP. 

El vehículo Chevrolet Dimax modelo 2020 de placas GSO 483 se encontraba asignado a la operación del 

contrato desde el año 2021 a diferentes trabajadores de la compañía para el cumplimiento de sus funciones.  



NÓVENO. ES CIERTO. El 17 de junio de 2022 el demandante sufrió Accidente de Trabajo mientras conducía 

el vehículo Chevrolet Dimax modelo 2020 de placas GSO 483 en la vía Puerto López – Puerto Gaitán Km 

12+50. 

DÉCIMO. NO ES CIERTO. Al realizar la Investigación del Accidente de Trabajo junto con las evidencias 

fotográficas y el informe policial de accidentes de tránsito No. C-001479123, se evidenció una maniobra de 

adelantamiento, ya que la frenada inicia en el carril izquierdo y desde el inicio de la frenada en el asfalto hasta 

el punto donde quedó volcada la camioneta hay 54 metros de acuerdo con el informe policial. 

Por lo anterior, se puede establecer una hipótesis de que el demandante iba a una velocidad superior a 100 

km/h (excediendo el límite), por lo cual no pudo controlar el vehículo y por ende la frenada de 9 metros sobre 

el asfalto y 9.40 metros de huella sobre fuera de la carretera y 34 metros que rodó el carro hasta el punto final. 

Ya que las llantas del vehículo tenían buen labrado y sus revisiones al día ni reportes del demandante de algún 

tipo de inconsistencia del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO. En el ítem 8 de conductores, vehículos y propietarios se especificó que el 

demandante estaba ileso, es decir, no presentaba ninguna lesión. 

Por otro lado, en el ítem 8.7 de presuntas fallas que pudo presentar el vehículo no se estableció ninguna.  

DÉCIMO SEGUNDO. En el IPAT se estableció entre otras cosas que: 

- Ítem 8 conductores, vehículos y propietarios se especificó que el demandante estaba ileso, es decir, 

no presentaba ninguna lesión. 

- Ítem 8.7 de presuntas fallas que pudo presentar el vehículo no se estableció ninguna.  

- Ítem 11 en hipótesis del AT del vehículo 201  

Para la Real Academia Española, la definición de hipótesis es:  

• suposición de algo posible para sacar de ello una consecuencia. 

• que se establece provisionalmente como base de una investigación que puede confirmar o 

negar la validez de aquella. 

Es claro, que la hipótesis del Patrullero de la Policía Nacional se negó cuando se realizó la investigación del 

accidente de trabajo, pues se evidenció una maniobra de adelantamiento, ya que la frenada inicia en el carril 

izquierdo y desde el inicio de la frenada en el asfalto hasta el punto donde quedó volcada la camioneta hay 54 

metros de acuerdo con el informe policial. 

DÉCIMO TERCERO. ES CIERTO. Según lo establecido contractualmente y que mi representada cumplió a 

cabalidad, pues afilió y siempre realizó los aportes al Sistema de Seguridad Social, así como entregó EPP y 

equipos y herramientas de trabajo en óptimas condiciones. 

DÉCIMO CUARTO, QUINTO Y SEXTO. NO SON CIERTOS. El vehículo Chevrolet Dimax modelo 2020 de 

placas GSO 483 tuvo la expedición de la licencia de tránsito el 9 de enero de 2020, es decir un vehículo 

prácticamente nuevo en la fecha de la ocurrencia del accidente de trabajo. 

El vehículo tuvo sus mantenimientos preventivos, 7 en total, siendo el último el 13 de mayo de 2022 (1 mes 

antes del accidente de trabajo) como consta en su hoja de vida del vehículo expedido por Renting Colombia, 

en el cual se realizó cambio de caite, cambio de liquido de frenos, cambio de pastillas delanteras, cambio de 



bandas raseras, aceite mineral, filtro de aceite, filtro de aire motor, filtro de combustible primario, anillo tapón 

carter, rutina preventiva y alineación de dirección y ejes, sin presentar ninguna anomalía. 

Adicionalmente, el demandante debía realizar inspecciones pre operacionales antes de utilizar un vehículo de 

la compañía, el cual realizaba en algunas ocasiones y en otras no, pues por el grupo de whatsapp corporativo 

se le recordó en diversas ocasiones (10/06/2022 – 13/06/2022 – 14/06/2022 – 15/06/2022 – 16/06/2022 y el 

17/06/2022 a las 9:16 AM día del AT). 

En dichas inspecciones pre operacionales se debía llenar si el vehículo y conductor contaban con: licencia de 

tránsito, licencia de conducción, Soat, Revisión técnico-mecánica, baja lenguas, compresas, curitas, gasa 

estéril, guantes látex, inmovilizador cervical, Isodine, linterna led, micropore, protector RCP, protector 

respiratorio, suero fisiológico, termómetro, tijera punta roma, banda elástica, aceite de motor, refrigerante de 

motor, refrigerante de aire, liquido hidráulico, limpia parabrisas, correas, mangueras, batería, plumillas, luz 

direccional delanteras y traseras, luz frontal alta y baja, labrado de llantas, espejos, frenos, nivel de 

combustible, pito, sistema de arranque, tacómetro, velocímetro con registro fotográfico, extintor, kit de 

herramientas y observaciones de ser necesario. 

El hoy demandante no realizó sus obligaciones y funciones, sin embargo, en la última inspección preoperacional 

del vehículo (04/06/2024) realizada por el trabajador Jairo Alexis Sánchez Morales, indicó que el vehículo 

cumplía con todas las condiciones mencionadas anteriormente, incluyendo el labrado de llantas. 

Por otro lado, el demandante, el 3 de diciembre de 2021 indicó que en la inspección pre operacional que el 

labrado de llantas del vehículo no cumplía con las condiciones, así como en revisión del vehículo por parte de 

mi representada y la interventoría del contrato con la Electrificadora del Meta SA EPS el 4 de diciembre de 2024 

se indicó que el vehículo presentaba una no conformidad, la cual fue: “recomendación – tiene un vulcanizado 

EN LLANTA que está en mal estado” 

Por lo anterior, el 7 de diciembre de 2021 se realizó la compra y cambio de las 4 llantas del vehículo con 

montaje, balanceo y alineación sin inconveniente alguno, y subsanándose la no conformidad ante la 

interventoría, quien estuvo presente en dicha revisión fue el hoy demandante y el vehículo no presentó ningún 

otro hallazgo. 

En este orden de ideas, está fuera de la realidad y se trata de apreciaciones subjetivas sin fundamento alguno 

lo narrado por el apoderado del demandante, pues mi representada cumplió con todas las obligaciones de 

instrucción, capacitación, prevención, protección y mantenimientos necesarios del vehículo para brindarle 

seguridad al demandante. 

DÉCIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO. Si bien la vía y las condiciones climáticas eran buenas, no corresponde 

a la realidad que el vehículo tuviera fallas en las llantas y menos deficiencia en el labrado, lo que ocasionó el 

accidente fue que el demandante hizo una maniobra de adelantamiento a muy alta velocidad, ya que la frenada 

inicia en el carril izquierdo y desde el inicio de la frenada en el asfalto hasta el punto donde quedó volcada la 

camioneta hay 54 metros de acuerdo con el informe policial. 

DÉCIMO OCTAVO. ES PARCIALMENTE CIERTO. Como se indicó en el hecho decimo cuarto, quinto y sexto, 

el demandante si reportó que el labrado de las llantas no cumplía el 3 de diciembre de 2024, por lo cual se 

hizo el cambio de las 4 llantas del automotor, pero nunca volvió a indicar que no cumplía, por el contrario no 

diligenció los reportes pre operacionales ni indicó cualquier anomalía por otro medio a mi representada. 



DÉCIMO NOVENO. NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, las 4 llantas del vehículo se cambiaron 

con montaje, balanceo y alineación sin inconveniente alguno, y subsanándose la no conformidad de la 

interventoría y el reporte del demandante. 

VIGÉSIMO. NO ES CIERTO. En primer lugar, la noticia criminal nace del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito No. C-001479123 del 17/06/2024: 

 

Por otro lado, una persona jurídica no puede cometer delitos, y como se evidencia en los anexos de la demanda 

el acusado del delito de lesiones personales culposas es el demandante y no mi representada: 

 

Concluyendo, mi representada si hizo caso a lo reportado por el demandante e interventoría, pues justo realizó 

el cambio de las 4 llantas, desvirtuando que la presunta hipótesis del accidente fue el labrado de las llantas y 

que SYPELC en ningún momento ha sido requerida por parte de la Fiscalía General de la Nación. 

VIGÉSIMO PRIMERO. ES CIERTO. Es importante recordar y aclarar que la descripción del accidente es lo que 

mencionó el demandante y por cumplimiento legal se debe reportar en las 48 horas siguientes y que para eso 

se realiza la investigación del accidente de trabajo donde se evidenció la maniobra peligrosa del demandante 

que finalizó en el accidente de trabajo. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO. Como en el anterior numeral, el médico tiene obligación legal de 

escribir lo que menciona el paciente y así lo hizo, pero no es quien determina por qué ocurrió el accidente de 

trabajo del 16/06/2022.  

VIGÉSIMO TERCERO. NO ES CIERTO. Ya se explicó anteriormente que el vehículo tuvo todos sus 

mantenimientos preventivos y cambios de llantas, encontrándose en perfectas condiciones para rodar y que el 

accidente de trabajo se causó por culpa imputable al demandante. 

VIGÉSIMO CUARTO. NO ES CIERTO. El vehículo tuvo todas sus respectivas revisiones preventivas y 

correctivas según los hallazgos de interventoría y de los trabajadores en las inspecciones pre operacionales. 

VIGÉSIMO QUINTO. NO ES CIERTO. Mi representada cumplió con los deberes de prevención y protección, 

evaluando, controlando y supervisando las condiciones de seguridad del automotor mediante medidas de 

prevención, cuidado y diligencia para velar por la integridad y seguridad de los trabajadores que utilizaran el 

vehículo, pues siempre realizó sus mantenimientos preventivos y correctivos y a la fecha del siniestro estaba 

en perfectas condiciones. 

VIGÉSIMO SEXTO. NO ES CIERTO. La calificación a la que se hace referencia corresponde a la emitida por 

el consultor contratado por Suramericana de Seguros para efectos de recibir una indemnización bajo el amparo 

del SOAT, la cual de ninguna manera puede ser utilizada para acreditar una pérdida de capacidad laboral para 

perseguir el pago de prestación económicas del sistema de seguridad social y en el mismo documento se 



estableció que: “No podrá ser usada como prueba judicial o extrajudicial en reclamaciones a entidades 

del sector público o privado” 

Es más, la ARL Sura cerró el expediente con un dictamen de pérdida de capacidad laboral del 2,5% con fecha 

de estructuración 13/09/2024 la cual ni si quiera fue controvertida por el demandante. 

  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. NO ES CIERTO. Son apreciaciones subjetivas que carecen de fundamentos, nunca se 

presentó queja al comité de convivencia y al demandante si se le informó que los resultados de la investigación 

del accidente de trabajo fueron por tratar de adelantar a alta velocidad. 

VIGÉSIMO OCTAVO. NO ES CIERTO. Nunca se creó ningún ambiente laboral hostil, prueba de ello es que las 

otras dos personas que tuvieron el accidente de trabajo siguen vinculadas con la compañía y que nunca se 

presentó queja al comité de convivencia. 

VIGÉSIMO NOVENO. NO ES CIERTO. Son apreciaciones subjetivas que carecen de fundamentos, nunca se 

presentó queja al comité de convivencia. 

TRIGÉSIMO. ES CIERTO. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. ES CIERTO. La existencia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

03RO034050 expedida por Seguros Confianza SA. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. ES CIERTO. 

TRIGÉSIMO TERCERO. NO ES CIERTO. Como se le indicó a la apoderada, el vehículo no es de propiedad 

de mi representada, por lo cual no se podía entregar la información. Respuesta ajustada a la Ley. 

TRIGÉSIMO CUARTO. NO ES CIERTO. 

TRIGÉSIMO QUINTO. NO ES CIERTO. El vehículo cuenta con póliza de RCE con Seguros Sura No. 

900000843386, cuyo tomador, asegurado y beneficiario es Renting Colombia SAS y Bancolombia SA 

TRIGÉSIMO SEXTO. NO ES UN HECHO. 

A LAS PRETENSIONES 

Con base en los argumentos anteriormente expuestos, me manifiesto frente a cada una de las pretensiones de 

la siguiente manera: 

Declarativas: 

PRIMERA: ME OPONGO, entre el demandante y mi representada existió una relación laboral a través de 

contrato de trabajo por obra / labor determinada entre el 13 de agosto de 2019 hasta el 8 de octubre de 2022 

por renuncia del demandante. 



SEGUNDA: ME OPONGO, SYPELC SAS cumplió con los deberes de prevención y protección, evaluando, 

controlando y supervisando las condiciones de seguridad del automotor mediante medidas de prevención, 

cuidado y diligencia para velar por la integridad y seguridad de los trabajadores que utilizaran el vehículo, pues 

siempre realizó sus mantenimientos preventivos y correctivos y a la fecha del siniestro estaba en perfectas 

condiciones; por lo cual no es responsable de ninguna indemnización, adicionalmente el accidente fue 

catalogado como leve por parte de la ARL Sura. 

TERCERA: No es una pretensión dirigida a mi representada, por lo cual me abstengo de pronunciarme y me 

atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

Condenatorias: Me opongo a todas y cada una de las pretensiones condenatorias, así: 

PRIMERA: ME OPONGO, por la inexistencia de culpa patronal en la ocurrencia del accidente de trabajo 

ocasionado el 17/06/2022 ya que mi representada cumplió con los deberes de prevención y protección, 

evaluando, controlando y supervisando las condiciones de seguridad del automotor mediante medidas de 

prevención, cuidado y diligencia para velar por la integridad y seguridad de los trabajadores que utilizaran el 

vehículo, pues siempre realizó sus mantenimientos preventivos y correctivos y a la fecha del siniestro estaba 

en perfectas condiciones; por lo cual no es responsable de ninguna indemnización, adicionalmente el accidente 

fue catalogado como leve por parte de la ARL Sura. 

Adicionalmente, no se acredita la ocurrencia ni la cuantía de los perjuicios reclamados por concepto de lucro 

cesante consolidado y futuro. 

SEGUNDA: ME OPONGO, por la inexistencia de culpa patronal en la ocurrencia del accidente de trabajo 

ocasionado el 17/06/2022 ya que mi representada cumplió con los deberes de prevención y protección, 

evaluando, controlando y supervisando las condiciones de seguridad del automotor mediante medidas de 

prevención, cuidado y diligencia para velar por la integridad y seguridad de los trabajadores que utilizaran el 

vehículo, pues siempre realizó sus mantenimientos preventivos y correctivos y a la fecha del siniestro estaba 

en perfectas condiciones; por lo cual no es responsable de ninguna indemnización, adicionalmente el accidente 

fue catalogado como leve por parte de la ARL Sura. 

Adicionalmente, no se acredita la ocurrencia ni la cuantía de los perjuicios reclamados por concepto de daño 

moral. 

TERCERA: ME OPONGO, por la inexistencia de culpa patronal en la ocurrencia del accidente de trabajo 

ocasionado el 17/06/2022 ya que mi representada cumplió con los deberes de prevención y protección, 

evaluando, controlando y supervisando las condiciones de seguridad del automotor mediante medidas de 

prevención, cuidado y diligencia para velar por la integridad y seguridad de los trabajadores que utilizaran el 

vehículo, pues siempre realizó sus mantenimientos preventivos y correctivos y a la fecha del siniestro estaba 

en perfectas condiciones; por lo cual no es responsable de ninguna indemnización, adicionalmente el accidente 

fue catalogado como leve por parte de la ARL Sura. 

Adicionalmente, no se acredita la ocurrencia ni la cuantía de los perjuicios reclamados por concepto de daño a 

la vida de relación. 

CUARTA: ME OPONGO, por la inexistencia de culpa patronal en la ocurrencia del accidente de trabajo 

ocasionado el 17/06/2022 ya que mi representada cumplió con los deberes de prevención y protección, 



evaluando, controlando y supervisando las condiciones de seguridad del automotor mediante medidas de 

prevención, cuidado y diligencia para velar por la integridad y seguridad de los trabajadores que utilizaran el 

vehículo, pues siempre realizó sus mantenimientos preventivos y correctivos y a la fecha del siniestro estaba 

en perfectas condiciones; por lo cual no es responsable de ninguna indemnización, adicionalmente el accidente 

fue catalogado como leve por parte de la ARL Sura. 

QUINTA: ME OPONGO. 

SEXTA: ME OPONGO. 

Por las anteriores razones solicito de usted con todo respeto desestimar todas y cada una de las 

pretensiones planteadas en la demanda y condenar a la parte actora en costas por su manifiesta 

temeridad. 

HECHOS, FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
A. HECHOS DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  
 

1. Entre el señor NIÑO MÉNDEZ SEBASTIÁN CAMILO y la empresa SYPELC S.A.S., se suscribió un 
contrato individual de trabajo por porcentaje de la duración de la labor determinada desde el 13 de 
agosto de 2019 para desempeñar el cargo de Técnico de Medida Directa. 
 

2. El objetivo del cargo era ejecutar las ordenes de trabajo asignadas por su jefe inmediato, garantizando 
que se realizarán cumpliendo los lineamientos del Cliente, de Sypelc S.A.S y Legales, asegurándose 
de desempeñar su trabajo con Seguridad, brindar un servicio de calidad y conservar el Medio 
Ambiente. 
 

3. El 13 de agosto de 2019 se realizó la inducción de la compañía y de seguridad y salud en el trabajo y 
medio ambiente al demandante, en la cual se trataron los siguientes temas: 
 

- Objeto de la empresa. 
- Visión de la empresa. 
- Misión de la empresa. 
- Composición de la empresa (3 macroprocesos) Direccionamiento estratégico, Misional (operaciones) 

y de Apoyo y Soporte (HSEQ). 
- Valores corporativos. 
- Política de alcohol y drogas. 
- Reglamento interno de trabajo. 
- Funciones y responsabilidades de los trabajadores. 
- Permisos. 
- Exámenes ocupacionales. 
- Acoso laboral y comité de convivencia. 
- Política HSEQ. 
- PESV. 
- Certificaciones de la compañía. 
- Peligros y riesgos, matriz de identificación de peligros y riesgos. 
- Dotación y EPPs. 
- Plan de emergencias. 
- Incidentes y accidentes laborales. 
- COPASST. 
- Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 



- Aspectos e impactos ambientales. 
- Residuos. 
- Sistema de gestión. 
- Entre otros. 

 
Asimismo, se realizó la respectiva reinducción en los años 2020, 2021 y 2022 que se anexan en la 
presente contestación, con énfasis en el Plan Estratégico de Seguridad Vial. 
 

4. El 17 de junio de 2022 el demandante tuvo un accidente de trabajo (accidente de tránsito) reportando 
presuntamente volcamiento del vehículo porque se estalló la llanta trasera izquierda del mismo, lo cual 
se reportó a la ARL Sura en el término legal para realizar la respectiva investigación del accidente de 
trabajo. 
 
El demandante fue atendido en el Hospital Local de Puerto López por “dolor a nivel de rodilla derecha”, 
quien se encontraba en términos generales bien y solicitó su salida voluntaria de La Institución 
Prestadora de Servicios: 

 
 
Posteriormente, presentó incapacidades, así: 

- Del 19 de junio al 25 de junio de 2022 
- Del 26 de junio al 18 de julio de 2022 
- Del 19 de julio al 27 de julio de 2022 
- Del 28 de julio al 25 de agosto de 2022 

 
Una vez finalizada la incapacidad del 25 de agosto de 2022 al demandante no se le expidieron más 
por parte de la ARL Sura. 
 

5. Al realizar la investigación del accidente de trabajo el 28 de junio de 2022 se determinó que como 
causa inmediata hubo una práctica subestándar o insegura como lo es operar o manejar a velocidad 
inapropiada y como causa básica en factor personal un bajo tiempo de reacción que ocasionó el 
accidente de trabajo (accidente de tránsito). 
 
Como conclusión el equipo investigador determinó que: 

“Revisando las evidencias fotográficas, el croquis que levantó la policía y la investigación del 
Accidente de trabajo al parecer se evidencia una maniobra de adelantamiento ya que la 
frenada inicia en el carril izquierdo y desde el inicio de la frenada en el asfalto hasta el punto 
donde quedo volcada la camioneta hay 54 metros de acuerdo al informe de policía; para lo 
cual se puede establecer una hipótesis que venía a una velocidad superior a 100 km/h por lo 



cual no pudo controlar el vehículo y por ende la frenada de 9 metros sobre el asfalto y 9.40 
metros de huella sobre fuera de la carretera y 34 metros lo que rodo el carro hasta el punto 
final. Se observa que todas las llantas del vehículo tienen buen labrado.” 

 
Es claro que el vehículo no se volcó por estallido de una de las llantas, por el contrario, tras de que 
conducir es una actividad peligrosa, el demandante iba en exceso de velocidad permitida tratando de 
adelantar, por lo cual no pudo y maniobrando se produjo el accidente. 
 

6. El vehículo Chevrolet Dimax modelo 2020 de placas GSO 483 tuvo la expedición de la licencia de 

tránsito el 9 de enero de 2020, es decir un vehículo prácticamente nuevo en la fecha de la ocurrencia 

del accidente de trabajo. 

 

El vehículo tuvo sus mantenimientos preventivos, 7 en total, siendo el último el 13 de mayo de 2022 

(1 mes antes del accidente de trabajo) como consta en su hoja de vida del vehículo expedido por 

Renting Colombia, en el cual se realizó cambio de caite, cambio de líquido de frenos, cambio de 

pastillas delanteras, cambio de bandas raseras, aceite mineral, filtro de aceite, filtro de aire motor, filtro 

de combustible primario, anillo tapón carter, rutina preventiva y alineación de dirección y ejes, sin 

presentar ninguna anomalía. 

 

Adicionalmente, el demandante debía realizar inspecciones pre operacionales antes de utilizar un 

vehículo de la compañía, el cual realizaba en algunas ocasiones y en otras no, pues por el grupo de 

whatsapp corporativo se le recordó en diversas ocasiones (10/06/2022 – 13/06/2022 – 14/06/2022 – 

15/06/2022 – 16/06/2022 y el 17/06/2022 a las 9:16 AM día del AT). 

 

En dichas inspecciones pre operacionales se debía llenar si el vehículo y conductor contaban con: 

licencia de tránsito, licencia de conducción, Soat, Revisión técnico-mecánica, baja lenguas, 

compresas, curitas, gasa estéril, guantes látex, inmovilizador cervical, Isodine, linterna led, micropore, 

protector RCP, protector respiratorio, suero fisiológico, termómetro, tijera punta roma, banda elástica, 

aceite de motor, refrigerante de motor, refrigerante de aire, liquido hidráulico, limpia parabrisas, 

correas, mangueras, batería, plumillas, luz direccional delanteras y traseras, luz frontal alta y baja, 

labrado de llantas, espejos, frenos, nivel de combustible, pito, sistema de arranque, tacómetro, 

velocímetro con registro fotográfico, extintor, kit de herramientas y observaciones de ser necesario. 

 

El hoy demandante no realizó sus obligaciones y funciones, sin embargo, en la última inspección 

preoperacional del vehículo (04/06/2024) realizada por el trabajador Jairo Alexis Sánchez Morales, 

indicó que el vehículo cumplía con todas las condiciones mencionadas anteriormente, incluyendo el 

labrado de llantas. 

 

Por otro lado, el demandante, el 3 de diciembre de 2021 indicó que en la inspección pre operacional 

que el labrado de llantas del vehículo no cumplía con las condiciones, así como en revisión del 

vehículo por parte de mi representada y la interventoría del contrato con la Electrificadora del Meta SA 

EPS el 4 de diciembre de 2024 se indicó que el vehículo presentaba una no conformidad, la cual fue: 

“recomendación – tiene un vulcanizado EN LLANTA que está en mal estado” 

 



Por lo anterior, el 7 de diciembre de 2021 se realizó la compra y cambio de las 4 llantas del vehículo 

con montaje, balanceo y alineación sin inconveniente alguno, y subsanándose la no conformidad ante 

la interventoría, quien estuvo presente en dicha revisión fue el hoy demandante y el vehículo no 

presentó ningún otro hallazgo. 

 

En este orden de ideas, está fuera de la realidad y se trata de apreciaciones subjetivas sin fundamento 

alguno lo narrado por el apoderado del demandante, pues mi representada cumplió con todas las 

obligaciones de instrucción, capacitación, prevención, protección y mantenimientos necesarios del 

vehículo para brindarle seguridad al demandante. 

7. Respecto al Accidente de Trabajo, la ARL Sura estableció que fue un accidente leve con base en la 
Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de Salud y Protección Social pues los diagnósticos del 
demandante no tenían connotación de graves como se establece en el artículo 3 de la norma 
mencionada: 
 

“Artículo 3°. Definiciones. Para efecto de lo previsto en la presente resolución, se adoptan las 
siguientes definiciones: 
 
Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento 
corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma 
craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales 
como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso 
de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o 
lesiones que comprometan la capacidad auditiva” 

 
 

Por otro lado, la ARL Sura tiene el expediente cerrado con un dictamen de pérdida de calificación 
laboral del 2.5% que el demandante no controvirtió y por ende no fue enviando a la Junta Regional de 
Calificación, así como se estableció que el accidente fue de baja complejidad: 

 
 
Y como última atención por dicho evento, registra seguimiento por médico y autorización de 
medicamentos el 20 de octubre de 2022 lo que concuerda con las altas recibidas por parte de 
Ortopedia y Medicina Física y Rehabilitación del 16 y 20 de septiembre respectivamente: 
 
Ortopedia: 



 

 
 
Medicina Física y Rehabilitación: 

 

 
 
Por lo anterior, es claro que el demandante tuvo su rehabilitación integral del accidente de trabajo, sin 
secuela alguna, con alta por parte de los médicos especialistas y sin volver a consultar a la ARL por el 
caso, siendo claro que no tuvo un accidente grave y mucho menos secuelas, así como la inexistencia 
de perjuicios patrimoniales, daños morales y daño a la vida en relación. 
 

8. El 30 de agosto de 2022 al demandante se le realizó examen médico ocupacional de valoración post 
incapacidad donde se determinó que debía continuar el manejo por ARL y se le generaron 
recomendaciones para laborar. 
 
Sin embargo, el 23 de septiembre de 2022 nuevamente se realizó valoración médica ocupacional 
donde se indicó que ya podía laborar según los médicos especialistas y las altas otorgadas, con la 
conclusión de puede volver a sus labores habituales sin restricciones por accidente de tránsito 
y laboral sucedido el 17 06 2022. 
 

9. El demandante decidió renuncia el 5 de octubre de 2024 sin manifestar sus presuntas afectaciones 
que hoy si menciona en la demanda, aclarando que entregó la carta cuando se le manifestó las 
inconsistencias en su versión con la investigación del accidente y el no reporte de las inspecciones pre 
operacionales en junio de 2022. 
 

10. SYPELC S.A.S. a lo largo de la relación laboral con el demandante, realizó la afiliación del mismo al 
Sistema General de Seguridad Social, al igual que canceló cada uno de los aportes correspondientes 
a las instituciones que la componen, en virtud del artículo 157 de la ley 100 de 1993 y artículo 3° de la 
Ley 797 de 2003, con lo cual trasladamos los riesgos de salud, vejez y muerte a las distintas entidades 
del sistema de seguridad social. Así las cosas, mi representada siempre cumplió con todas y cada una 
de sus obligaciones patronales.  



B. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
 
AUSENCIA DE CULPA PATRONAL EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 
 
Señala el artículo 216 del C.S.T.:   
  

“ARTICULO 216. CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa suficiente comprobada del 
{empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, está obligado a 
la indemnización total y ordinaria por perjuicios, pero del monto de ella debe descontarse el valor de 
las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas consagradas en este Capítulo”   

  
De acuerdo con el artículo anterior, es claro que por el hecho de ser calificado un accidente como de origen 
laboral más cuando fue leve y el demandante superó lo ocasionado y tuvo una rehabilitación integral, NO por 
ello se debe concluir que exista culpa patronal en su ocurrencia y por lo tanto obligación de indemnizar. 
  
Deberá acreditarse por la parte demandante que existió culpa patronal y que, por las omisiones debidamente  
probadas, se dio origen a la ocurrencia del accidente de trabajo. 
  
Pues bien, a partir de las pruebas que obran en el proceso y las aportadas por la parte demandada NO es 
posible concluir la existencia de una culpa patronal a cargo SYLPEC SAS, al haberse tratado de un hecho ajeno 
a la esfera de responsabilidad del empleador que va más allá de todas las medias preventivas asumidas en la 
empresa.   
 
Ha dejado establecido la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que es  
excepcional la condenación ordinaria por perjuicios y únicamente procederá cuando el accidente de trabajo se  
produzca “por culpa comprobada del empleador”. En estos eventos el deber de indemnizar que tiene el 
empleador exige como presupuesto la comprobación de su culpa, la que no puede presumirse en razón de la 
actividad peligrosa (conducir) y a excesos de velocidad y maniobrando para adelantar, que se desarrolle o por 
cualquier otro motivo.   
 
De igual manera, esta culpa comprobada del empleador debe ser suya propia y no derivada de terceros ajenos 
a la relación laboral. Por tal razón ha sostenido la jurisprudencia que “la culpa comprobada del empleador”, es 
la condición exigida para que se produzca la consecuencia jurídica según la cual el empleador debe la 
indemnización total y ordinaria de perjuicios al trabajador que sufre el accidente de trabajo, o a sus beneficiarios 
en caso de muerte.   
 
Al respecto, en el expediente se observa que SYLPEC SAS no tuvo responsabilidad en el accidente acaecido, 
por el contrario, actuó de manera diligente y en cumplimiento a las normas de seguridad, realizando las 
capacitaciones correspondientes en riesgos al trabajador, suministrando herramientas de seguridad en el 
trabajo, afiliando a su trabajador a la correspondiente ARL, realizando la investigación del accidente y 
remitiendo toda la información a la correspondiente ARL quien se hizo cargo de todas las atenciones que 
requería el demandante para lograr su recuperación y tratamiento, que llegó a feliz término, pues el expediente 
fue cerrado. 
 
En consecuencia, toda vez que la indemnización de perjuicios de que trata el artículo 216 del C.S.T. únicamente  
procede cuando el accidente de trabajo se produce “por culpa comprobada del empleador”, en el caso que nos 
ocupa no hay lugar a imponer condena alguna en contra de las demandadas, por cuanto fue un evento fortuito 
y no la culpa del empleador lo que causó el accidente de trabajo. 
 



Cuando se pretende la indemnización del artículo 216 del CST, deberá ser objeto de análisis si hubo el 
incumplimiento de los deberes de prevención que le corresponden al empleador por una acción o control mal 
ejecutado o por una omisión a su cargo. 
 
La Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 1897 de 2021 señaló:   
  

“En otras palabras, la culpa se ha de comprobar de cara a los deberes de prevención de los riesgos 
laborales que corresponden al empleador y se configuren como causa adecuada de la ocurrencia del 
infortunio laboral.  
Para establecer la culpa, se evaluará la conducta del empleador, esto es, si él actuó con negligencia 
o no en el acatamiento de los deberes de velar por la seguridad y protección de sus trabajadores que 
le corresponden para evitar los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, bajo el estándar 
de la culpa leve que define el art. 63 del CC. “ 

 
Las manifestaciones realizadas por la parte actora en la demanda no son suficientes para declarar una culpa 
patronal en cabeza de SYLPEC SAS, pues al tenor de lo establecido por la Corte Suprema de Justicia, a través 
de Sentencia  
1897 del 2021:   
  

“(…) En cuanto al nexo causal que debe existir entre la culpa del empleador y el daño causado, la 
jurisprudencia de esta Sala también tiene enseñado que, en la culpa basada en un comportamiento 
omisivo, no basta la sola afirmación genérica del incumplimiento del deber de protección o de las 
obligaciones de prevención en la demanda, sino que es menester delimitar, allí mismo, en que consistió 
la omisión que llevó al incumplimiento del empleador de las respectivas obligaciones derivadas del 
propio contrato de trabajo y de la labor prestada por el trabajador y la conexidad que tuvo con el 
siniestro, para efectos de establecer la relación causal entra la culpa y el hecho dañino, pues nadie 
está obligado a resarcir un daño sino cuando ha dado causa o contribuido a él, CSJ SL2336-2020”. 

 
En todo caso, se pone en conocimiento que en la referida sentencia se estableció que,  
  

 “Cuando el reclamante de los perjuicios del art. 216 del CST no cumple con la carga probatoria que le 
corresponde en la culpa por omisión, de acuerdo con lo acabado de decir, así el empleador no 
demuestre un actuar diligente y cuidadoso para evitar el daño, el empleador no será declarado culpable 
de cara al accidente o enfermedad profesional del caso particular”. 

 
Aunado a lo anterior, la Corte en sentencia CSJ SL17216-2014, señaló que:  
 

“(...) corresponde a quien pretende el pago de la indemnización demostrar la inobservancia injustificada 
de los deberes por parte del patrono, que como se anotó también derivan del pacto contractual, y la 
plena incidencia que tuvo en la ocurrencia del siniestro, pues no siempre que exista un resultado 
dañoso aquella opera, en tanto corresponde atenderse la naturaleza de la tarea, el riesgo en su 
realización, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el siniestro y, fundamentalmente, 
la diligencia de quien lo creó.” 

 
Al trabajador demandante le corresponde en principio acreditar la culpa del empleador, la existencia de una 
falencia en un control ejecutado, omisión o acción, que derivó en el incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones de prevención que influyeron en la ocurrencia de accidente.    
  
El empleador por su parte deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones de prevención, cuidado de la 
salud, seguridad e integridad de sus trabajadores.   
 



Así las cosas, es claro que cuando un accidente de origen laboral tiene ocurrencia, a pesar de haberse 
acreditado por el empleador el cumplimento cabal de sus obligaciones frente a la prevención de accidentes y 
medidas de seguridad y salud en el trabajo apropiadas al tipo de actividades que desarrolla en virtud de su 
objeto social, NO será posible declarar una culpa patronal, pues nadie está obligado a lo imposible. En este 
caso se acredita en debida forma el cumplimiento de todas las medidas de protección a cargo del empleador, 
razón por la cual deberá ser absuelto de todas las pretensiones de la demanda al no existir una culpa patronal 
imputable    
 
AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
 
De acuerdo con la teoría general del daño y la responsabilidad, para que una declaración o condena basada 
en el concepto de responsabilidad se abra paso, resulta indispensable la conjunción de 3 elementos:  
1. El daño.  
2. El hecho generador, que puede ser una conducta activa u omisiva.  
3. El nexo de causalidad, que permite imputar el daño a la conducta del agente.  
 
En relación con el nexo de causalidad, la jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado 
a una persona y declararla responsable como consecuencia de su conducta, es necesario establecer la 
existencia de una relación causa – efecto, pues en ausencia de esta, el juicio de responsabilidad pierde todo 
sentido. 
 
Al punto, es preciso destacar que tanto la Corte Suprema de Justicia como el Consejo de Estado han sido 
coincidentes en señalar que, en los regímenes de responsabilidad subjetiva, esto es, los basados en la culpa, 
corresponde al accionante acreditar los 3 elementos de la responsabilidad.  
 
Acerca de las eximentes de responsabilidad deprecadas, se pronunció la Corte Suprema de Justicia a través 
de Sentencia SL390 del 2022, en donde precisó que: 
 

“iii) en los eventos en que se imputa negligencia al dispensador del empleo, es a éste a quien le 
compete la prueba del cuidado o del acto que enerve la responsabilidad, como la culpa exclusiva de 
la víctima o de un tercero.  
 
Sobre lo último y la relación de causalidad, la Corte en la sentencia CSJ SL2336-2020, tras rememorar 
la decisión CSJ SL14420-2014, anotó que el resarcimiento en comento deviene de la prueba 
contundente de que la afectación a la integridad o la salud del trabajador fue consecuencia de la 
negligencia adjudicada, pues «la relación de causa-efecto que debe existir entre la culpa patronal y el 
daño, a más de ser un elemento sine qua non de la responsabilidad plena y ordinaria de perjuicios del 
empleador, es una pauta de justicia», porque nadie está obligado a reparar un daño que no ha 
causado.  
 
En ese contexto, tiene explicación que sean causas ajenas y, por ende, eximentes de responsabilidad, 
en tanto que, rompen el nexo de causalidad, la culpa exclusiva de la víctima o de un tercero, el caso 
fortuito y la fuerza mayor, pues, en esos eventos, hay «imposibilidad de imputar el resultado dañino 
a quien se afirma lo cometió por acción u omisión culposa».  
 
Adicionalmente, la Sala en esa oportunidad, también recordó, con referencia en la sentencia CSJ 
SL13653 2015, que la inversión probatoria bajo análisis, no trae de suyo que «[...] le baste al 
trabajador plantear el incumplimiento de las obligaciones de cuidado y protección, para 
desligarse de cualquier carga», porque en todo caso, resulta indispensable, que «[...] primero 
deben estar demostradas las circunstancias concretas en las que ocurrió el accidente y «...que 



la causa eficiente del infortunio fue la falta de previsión por parte de la persona encargada de 
prevenir cualquier accidente» (negrillas y subrayas propias).” 

 
En el caso que nos ocupa NO se cumplen con los requisitos para establecer un nexo causal que derive en la 

declaratoria de alguna responsabilidad imputable al empleador y cuyos daños deban ser indemnizados. Por lo 

anterior, deberán ser negadas las pretensiones de la demanda. 

 
CUANTIFICACIÓN EXCESIVA Y SIN SOPORTE PROBATORIO DE LAS PRETENSIONES 
 
Al revisar la demanda y las pruebas que la acompañan no es posible determinar de forma alguna ni la ocurrencia 

ni la cuantía de los perjuicios pretendidos para el demandante; por lo tanto, no podrán ser tenidos en cuenta ni 

declarados por el Despacho al estar totalmente huérfanas de pruebas. No es posible determinarlos a partir de 

suposiciones y menos aun cuando no son imputables al demandado.  

 

En cuanto a los perjuicios de carácter extrapatrimonial: se advierte que, con las pruebas traídas al proceso, de 

ninguna manera se puede establecer el grado de lesión padecido por el demandante. No se allega ninguna 

prueba al proceso encaminada a acreditar en debida forma la existencia de una responsabilidad a cargo de los 

demandados. La Corte Suprema de Justicia ha indicado la necesidad de la prueba que acredite el daño, la 

lesión y el nexo de causalidad para que proceda. 

 

“En relación con el daño moral, entendido en su sentido estricto, esta Corporación ha señalado, con 
suficiente claridad, que “está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto, ‘que 
corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo’ (sentencia de 13 de mayo de 2008), 
de ordinario explicitado material u objetivamente por el dolor, la pesadumbre, perturbación de ánimo, 
el sufrimiento espiritual, el pesar, la congoja, aflicción, sufrimiento, pena, angustia, zozobra, 
desolación, impotencia u otros signos expresivos”, que se concretan “en el menoscabo de los 
sentimientos, de los afectos de la víctima y, por lo tanto, en el sufrimiento moral, en el dolor que la 
persona tiene que soportar por cierto evento dañoso” (CSJ SC de 18 de septiembre de 2009, Rad. 
2005-00406-01.)  
 
Ahora bien, que la jurisprudencia haya reconocido de tiempo atrás que el daño moral ha de ser 
indemnizable, no solo en el campo de la responsabilidad aquiliana sino también en la contractual, ello 
no significa que para que haya lugar a su reparación, esté eximida la exigencia de que el mismo sea 
cierto, esto es, para decirlo en palabras ya plasmadas por esta Sala en un célebre fallo, que “se alude 
sin duda a la necesidad de que obre la prueba, tanto de su existencia como de la intensidad que lo 
resalta” (CSJ SC de 25 de noviembre de 1992, rad. 3382, G.J. CCXIX, n°. 2458, págs. 670 y 671)” 

 
La calificación en la que se pretende basar la parte actora para cuantificar sus pretensiones corresponde a una 
calificación emitida por el consultor contratado por Suramericana de Seguros para efectos de recibir una 
indemnización bajo el amparo del SOAT, la cual de ninguna manera puede ser utilizada para acreditar una 
pérdida de capacidad laboral para perseguir el pago de prestación económicas del sistema de seguridad social.  
 
Debe advertirse que la calificación se hace con fines exclusivos y que al momento de la valoración se deja 
claramente establecido que no se cuenta con el concepto de rehabilitación, lo cual es evidente que no 
fundamenta una pérdida de capacidad laboral como se pretende con la demanda. 
 
En el mismo concepto se advierte que no se evidencia daños permanentes, ni alteración de la mejoría médica 
máxima, no presenta limitaciones temporales ni transitorias ni se aporta evidencia médica con daño 
permanente. 



Finalmente, el concepto es claro en señalar que: “la anterior evaluación produce efectos únicos y exclusivos 
para acceder a la indemnización por incapacidad permanente bajo el amparo de seguro obligatorio de accidente 
de tránsito SOAT. La presente carece de validez para acceder a las prestaciones económicas del sistema 
general de seguridad social en salud y no podrá ser usada como prueba judicial o extrajudicial en 
reclamaciones a entidades del sector público o privado” (subrayas y negrillas propias) 
 

 
Así las cosas, es evidente que no se encuentra acreditada de manera técnica la pérdida de capacidad laboral 
que invoca la parte actora, razón por la cual no pueden tener prosperidad las pretensiones de la demanda por 
concepto de perjuicios extrapatrimoniales en sus modalidades de daño moral y daño a la vida de relación. 
 
En cuanto a las pretensiones por lucro cesante: se debe recordar que el lucro cesante está constituido por 
ganancias concretas que el damnificado se vio privado de recibir, no incluye utilidades eventuales que 
aquel podría haber ganado con posterioridad al daño, en caso de no haberse producido.  
 
El lucro cesante no se presume, quien reclama debe probar fehacientemente su existencia.  
 
Para su cuantificación, se deberá hacer enmarcada dentro del principio de la razonabilidad – aquello que 
razonablemente se dejó de percibir. Es decir, que no caben pretensiones desmedidas producto de 
especulación de ganancias remotas. 
 
Debe existir una probabilidad cierta, objetiva, resultante del decurso normal de las cosas y de las circunstancias 
del caso concreto.  
 
Así se ha referido el Consejo de Estado frente al lucro cesante:  
 

“8.6.- Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante.  
 

“8.6.1.- Es el artículo 1614 del Código Civil el que establece la disposición normativa respecto de la 
indemnización de perjuicios materiales a título de lucro cesante, ubicado dentro del Libro IV del Código 
relativo a las obligaciones y los contratos. En dicho artículo el Código define el lucro cesante como “la 
ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 
cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.”. A partir de allí, queda claro que la 
indemnización de perjuicios abarca el aumento patrimonial que fundadamente podía esperar una 
persona de no ser por haber tenido lugar, en el caso de la responsabilidad extracontractual, el hecho 
dañoso, por lo tanto este perjuicio se corresponde con la idea de ganancia frustrada. Al respecto esta 
Corporación ha sostenido:  



“En cuanto al lucro cesante esta Corporación ha sostenido reiteradamente, que se trata de la ganancia 
frustrada o el provecho económico que deja de reportarse y que, de no producirse el daño, habría 
ingresado ya o en el futuro al patrimonio de la víctima. Pero que como todo perjuicio, para que proceda 
su indemnización, debe ser cierto, como quiera que el perjuicio eventual no otorga derecho a 
reparación alguna. Así las cosas, este perjuicio, como cualquier otro, si se prueba, debe indemnizarse 
en lo causado.” 
 
 8.6.2.- En cualquier caso, la indemnización por concepto de lucro cesante no constituye sanción 
alguna, ya que su vocación es el restablecimiento del equilibrio económico derivado del daño 
antijurídico producido e imputado al responsable, cuya causación se cuantifica desde la fecha de los 
hechos”1 (Subrayas propias)  

 
Es importante aclarar que, en el presente caso no se acredita una pérdida de capacidad laboral del demandante 
que le impida de alguna manera ejercer alguna actividad laboral y que pueda servir de base para el análisis de 
alguna indemnización como la pretendida con la demanda. 
 
Por lo todo expuesto, consideramos que son razones suficientes para negar las pretensiones de la demanda y 
absolver de toda responsabilidad a los demandados y a mi representada como llamada en garantía en el 
proceso, al tratarse de un proceso con evidentes pretensiones excesivas y sin ningún soporte probatorio, 
además de no asistirle responsabilidad alguna a SYLPEC SAS 
 
MALA FE 

El demandante pretende que el juzgador esté cegado por situaciones que realmente no ocurrieron durante la 

vigencia de la relación laboral, pues mi representada lleva en el mercado más de 36 años, donde se ha 

destacado como una organización que cumple las leyes y normas y sobre todo propende por el crecimiento 

personal y profesional de todos sus trabajadores. 

La Constitución Política de Colombia ha establecido en su artículo 83 que: 

“Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 

éstas.” 

Asimismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-1194/08 indicó que: 

“PRINCIPIO DE LA BUENA FE-Definición/PRINCIPIO DE LA BUENA FE-No es absoluto 

La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel que exige a los 

particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y 

conforme con las actuaciones que podrían esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la 

Buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la 

“confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada 

(…) 

BUENA FE-Presunción general/BUENA FE-Alcance/PRESUNCION DE LA BUENA FE DE 

PARTICULARES Y EL ESTADO EN SUS RELACIONES/PRESUNCION DE LA BUENA FE-Admisión 

de prueba en contrario 



La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el  artículo 83 de la Carta 

Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de las autoridades 

públicas deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones 

que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico 

administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por 

el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba en contrario” 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

Sin que ello constituya una aceptación de los hechos de la demanda, presento ante usted las siguientes 
excepciones:  
 
1. COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. Propongo esta excepción en 

el entendido que está demostrado que el demandante no era acreedor de la protección de estabilidad laboral 

reforzada por fuero de salud que se trató de un despido discriminatorio, por el contrario fue por una causa 

objetiva como lo es la expiración del plazo fijo pactado, razón por la cual no existe fundamento jurídico para 

ordenar el reintegro de una persona que al momento de su desvinculación no era persona de especial 

protección ni sufrió un acto discriminatorio. 

2.  COMPENSACIÓN: Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda y en el hipotético 

y remoto evento de que se acceda a las pretensiones de la demanda- lo cual se rechaza de forma absoluta-, 

solicito se aplique compensación teniendo en cuenta todas y cada una de las acreencias laborales canceladas 

por mi representada a lo largo de la relación laboral que existió entre las partes, pues de lo contrario se estarían 

pagando dos veces los mismos conceptos, constituyéndose un enriquecimiento sin justa causa por parte del 

demandante. 

3.  BUENA FE. Propongo esta excepción teniendo en cuenta que SYPELC SAS actuó con buena fe 

durante toda la relación civil, ya que las partes sabían a que se obligaban y que rama regía en los contratos de 

prestación de servicios profesionales. 

4. AUSENCIA DE CULPA PATRONAL: Propongo esta excepción ya que en ningún momento se probó 

la culpa patronal de mi representada en el siniestro ocurrido, por el contrario siempre actuó de manera diligente 

y en cumplimiento a las normas de seguridad, realizando las capacitaciones correspondientes en riesgos al 

trabajador, suministrando herramientas de seguridad en el trabajo, afiliando a su trabajador a la correspondiente 

ARL, realizando la investigación del accidente y remitiendo toda la información a la correspondiente ARL quien 

se hizo cargo de todas las atenciones que requería el demandante para lograr su recuperación y tratamiento, 

que llegó a feliz término, pues el expediente fue cerrado. 

5. AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD: Propongo esta 

excepción ya que en ningún momento se acredita el nexo causal entre el daño alegado por el demandante y 

conducta alguna de mi representada que de lugar a declarar una responsabilidad civil.  

6.  AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Propongo esta excepción sin implicar confesión o 

aceptación de los hechos de la demanda y en el hipotético y remoto evento de que se acceda a las pretensiones 

de la demanda- lo cual se rechaza de forma absoluta-, que se condene a mi representada y se ordene afectar 

la póliza que expidió Seguros Confianza S.A., teniendo en cuenta el Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 03RO034050, cuyo objeto fue: “indemnizar los daños y/o perjuicios patrimoniales y 



extrapatrimoniales siempre que deriven de un daño físico y/o material imputables al tomador y/o asegurado de 

la póliza, y causados por lesiones, muerte y/o daños a la propiedad de terceros y derivados de la ejecución del 

contrato No. 4500006344 de fecha 30 de abril de 2019 relacionado con la ejecución del plan de disminución de 

pérdidas de energía eléctrica y atención de solicitudes de clientes de la Electrificadora del Meta S.A. E.S.P.”

  

PRUEBAS 

I. DOCUMENTALES:  

1. Contrato individual de trabajo. 
2. Contrato No. 4500006344 con EMSA ESP. 
3. Manual de funciones Técnico Medida Directa. 
4. Inducción empresa y HSEQ 2019. 
5. Reinducción 2020. 
6. Reinducción 2021. 
7. Reinducción 2022.  
8. PESV. 
9. Otorgamiento aval PESV. 
10. Furat. 
11. Epicrisis Hospital de Puerto López. 
12. Incapacidad del 19 de junio 2022. 
13. Incapacidad del 26 de junio de 2022. 
14. Incapacidad del 19 de julio de 2022. 
15. Incapacidad del 27 de julio de 2022. 
16. Investigación AT Sypelc. 
17. Árbol de causas. 
18. Investigación AT ARL Sura. 
19. Divulgación lección aprendida. 
20. Socialización AT COPASST. 
21. Reunión socialización AT leve. 
22. Determinación accidente leve ARL Sura. 
23. Licencia de Tránsito GSO 483. 
24. SOAT GSO 483. 
25. HV GSO 483 Sypelc. 
26. HV GSO 483 Renting. 
27. Historial mantenimientos GSO 483. 
28. Inspección preoperacionales GSO 483. 
29. Recordatorio inspecciones preoperacionales junio 2022. 
30. No conformidad llantas GSO 483. 
31. Cambio, montaje, balanceo y alineación de 4 llantas diciembre 2021. 
32. Fotografías vehículo llantas nuevas. 
33. Subsanación no conformidad interventoría contrato. 
34. Certificación curso conductores de vehículos demandante. 
35. Certificación curso peatones demandante. 
36. Licencia de conducción demandante. 
37. Notificación AT leve EPS. 
38. Expediente caso AT ARL Sura. 
39. Resumen atenciones AT ARL Sura. 
40. HC alta médica ortopedia reintegro sin restricciones. 
41. HC alta medicina física y rehabilitación sin restricciones. 



42. EMO postincapacidad 30082024 
43. EMO postincapacidad 23092022 alta médica reintegro sin recomendaciones/restricciones. 
44. Renuncia. 
45. Liquidación. 
46. Soporte pago liquidación. 
47. Seguridad social de la relación laboral. 

 
II. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se haga comparecer al demandante Sebastián Camilo Niño 

Méndez a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que en forma oral o escrita se formule, y que tienen 

relación con los hechos de la demanda y esta contestación, lo cual será bajo la gravedad del juramento. 

III. TESTIMONIALES 

Solicito se cite y haga comparecer a: 
 

- Adriana Casas – Talento Humano Acasas@sypelc.com  
- Anderson Pinto – HSEQ andersson.pinto@hotmail.com  
- Fernando Neira – Director fernando.neira@sypelcltda.com  
- Juan Carlos Casas – Director suplente juan.casas@sypelcltda.com  

  
Para que en la oportunidad indicada respondan el interrogatorio que les presentaré y que se dirigirá a establecer 
la inexistencia de las pretensiones alegadas por la demandante, en especial para acreditar (i) la ausencia de 
culpa patronal, (ii) las condiciones del vehículo automotor y (iii) la recuperación y rehabilitación del demandante 
y demás hechos que fundamentan la línea de defensa planteada en el escrito de contestación. 
 
Me reservo el derecho para allegar las pruebas que dentro de la oportunidad procesal correspondiente tenga 

en mi poder. 

ANEXOS 

- Certificado de existencia y representación legal de SYPELC SAS. 

- Poder. 

- Correo electrónico otorgamiento poder. 

- Certificado vigencia tarjeta profesional Registro Nacional de Abogados. 

- Las mencionadas en el acápite de pruebas. 

- Escrito de llamamiento en garantía y anexos. 

NOTIFICACIONES 

La sociedad SYPELC SAS podrá ser notificada en el correo electrónico aperez@sypelc.com – 

juridica@sypelc.com  

El suscrito puede ser notificado en el correo electrónico sebas.siachoque@hotmail.com  

Los demandantes en la dirección aportada en la demanda o a través de su apoderado. 

Atentamente, 

 

SEBASTIÁN WILLIAM SIACHOQUE GÓMEZ 

mailto:Acasas@sypelc.com
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mailto:fernando.neira@sypelcltda.com
mailto:juan.casas@sypelcltda.com
mailto:aperez@sypelc.com
mailto:juridica@sypelc.com
mailto:sebas.siachoque@hotmail.com


Apoderado SYPELC SAS 



Señores: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 

Proceso:  Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante:  Sebastián Camilo Niño Méndez  

Demandado:  Sypelc S.A.S. 

Radicado:  2024-00118-00 

Asunto:   Llamamiento en garantía 

 

Sebastián William Siachoque Gómez, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.196.797 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 346.629 del C.S.J., actuando en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad SYPELC S.A.S., con NIT. 800.024.524, representada legalmente 

por Álvaro Pérez Martínez, igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.085.986, 

como se acredita con el certificado de existencia y representación legal, y conforme al poder conferido a mi 

favor, por medio del presente escrito, me permito llamar en garantía a SEGUROS CONFIANZA S.A., sociedad 

identificada con NIT 860.070.374-9, lo cual hago dentro de la oportunidad de traslado de la demanda. 

Lo anterior, atendiendo a que, SYPELC SAS es tomadora y beneficiaria de la PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CONTRATO No. 03 RO034050 con 

vigencia desde el 30 de abril de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2022 expedida por SEGUROS CONFIANZA 

S.A. 

El llamamiento en garantía se realiza en virtud de la demanda presentada por el señor SEBASTIÁN CAMILO 

NIÑO MÉNDEZ, que fue interpuesta con el fin de obtener la declaración de responsabilidad por culpa patronal 

de SYPELC SAS por los perjuicios con ocasión a los hechos ocurridos el 17 de junio de 2024, que generó un 

accidente de trabajo (accidente de tránsito). 

PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

A la compañía aseguradora SEGUROS CONFIANZA S.A., identificada con NIT. 860.070.374-9 con domicilio 

principal en la Calle 82 11 37 P7 de Bogotá D.C. a través de su representante legal, para que se haga parte en 

el proceso y sea condenada a pagar al demandante el valor ordenado a pagar en caso de una eventual condena 

en la presente demanda, previa la estricta comprobación de la veracidad de los hechos y las pruebas; la 

declaración legitima y argumentada de la responsabilidad civil y la participación de mi representada en la 

producción del hecho dañino. Esto, con base en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 03 

RO034050 con vigencia desde el 30 de abril de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2022. 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PRIMERO. En su despacho se tramita demanda ordinaria laboral de primera instancia contra SYPELC SAS, 

radicada bajo el número 2024 – 00118 – 00 radicada por Sebastián Camilo Niño Méndez, en la cual se pretende 

la declaratoria de responsabilidad por culpa patronal de SYPELC SAS por los perjuicios con ocasión a los 

hechos ocurridos el 17 de junio de 2024, que generó un accidente de trabajo (accidente de tránsito). 



SEGUNDO. El demandante pretende que se condene a SYPELC SAS a pagar por perjuicios patrimoniales, 

daños morales y daño a la vida en relación por el accidente de trabajo ocurrido el 17 de junio de 2022 (accidente 

de tránsito) argumentando que presuntamente el vehículo no estaba en perfectas condiciones, lo cual es 

contrario a la realidad. 

TERCERO. SYPELC SAS contrató con Seguros Confianza S.A.; la póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual derivada de contrato No. 03 RO034050 con vigencia desde el 30 de abril de 2019 hasta el 30 

de noviembre de 2022, término en que ocurrieron los hechos materia de litigio, razón por la cual, se le llama en 

garantía para que responda ante una eventual condena. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes, con el fin de soportar los hechos y pretensiones del llamamiento 

aquí expuestos: 

- El proceso mismo, con todos aquellos documentos aportados con la demanda y la contestación, que 

reposan en el Despacho. 

- Copia del certificado de Existencia y Representación de la Cámara de Comercio de Seguros Confianza 

S.A. 

- Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 03 RO034050 vigente 

para la fecha de los hechos, que ampara el riesgo, contratada con Seguros Confianza. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Al presente asunto le son aplicables los artículos 64, 65, 66, 67 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 2344 del Código Civil, 

NOTIFICACIONES 

SEGUROS CONFIANZA S.A. Al correo dispuesto para tal fin en su certificado de existencia y representación 

legal: notificacionesjudiciales@confianza.com.co  

SYPELC SAS podrá ser notificada en el correo electrónico aperez@sypelc.com – juridica@sypelc.com  

El suscrito puede ser notificado en el correo electrónico sebas.siachoque@hotmail.com inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados 

Atentamente, 

 

SEBASTIÁN WILLIAM SIACHOQUE GÓMEZ 

C. C. No. 1.144.196.797 

T.P. No. 346.629 del C.S.J. 

Apoderado SYPELC SAS 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.             
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.                           
Nit:                 860.070.374-9                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00120148 
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6017424040 
Teléfono comercial 2:               6017457777 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.CONFIANZA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6016444690 
Teléfono para notificación 2:           6017457777 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá (3)





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.


Mediante  Oficio  No.  1056  del  28  de agosto de 2023, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 16 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212788 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    de    mayor   cuantía   No.
11001310303320200034200  de GASES DEL CARIBE S.A. EMPRESA DE SERVICIOS
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PÚBLICOS  NIT.  890.101.691-2, Contra: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A. NIT. 860.070.374-9.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  Sociedad es la comercialización de seguros
generales,  en calidad de aseguradora y/o reaseguradora de acuerdo con
los  requisitos  que para la explotación de dichos seguros fija la ley
y  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. La Sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la misma, relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la Sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros.  Las indemnizaciones reconocidas por la
aseguradora  podrán  ser  pagadas en dinero, o mediante la reparación,
reposición  o  reconstrucción  de  la  cosa  asegurada  a  opción  del
asegurador.  Para  los  seguros  que  aplique, Seguros Confianza S.A.,
podrá   a   su   arbitrio,   asumir   las   obligaciones   aseguradas.
Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar reaseguros de todo tipo a nivel
nacional  e  internacional,  en  los ramos para los cuales actualmente
está  autorizada  la,  Sociedad  y  los que en el futuro le apruebe la
autoridad  competente  y en general realizar toda clase de operaciones
relacionadas directa o indirectamente con el objeto social.





CAPITAL


                     * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  presidente  de  la  sociedad podrá tener, si la junta directiva lo
considera  necesario,  hasta  tres  representantes  legales suplentes,
Para  todos  los  efectos  legales  se entenderá que la Representación
Legal  de  la Compañía será ejercida indistintamente por el presidente
y  por  sus  suplentes. La Sociedad tendrá representantes legales para
atender asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Las  atribuciones  del  presidente  de la sociedad serán: a) Ejecutar,
manejar  y supervisar los negocios de la sociedad. b) Representar a la
sociedad  ante  los  Accionistas,  terceras partes cualquier autoridad
administrativa  o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y
cumpla  con  sus  obligaciones  contractuales,  de  acuerdo con la ley
aplicable;  estos Estatutos y las resoluciones de la Junta Directiva y
de  la  Asamblea  General  de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la
Sociedad  actos,  acuerdos  y operaciones por montos que no sobrepasen
COP  $10.000.000.000,  con  excepción  de  los  contratos  de  seguro,
reaseguros,    la    representación   en   procesos   judiciales   y/o
administrativos,  el  otorgamiento  de  poderes judiciales y los demás
trámites  asociados  a  los  mismos,  los  cuales  no tienen limite de
cuantía.  (Entendiéndose  que para cualquier acto, acuerdo y operación
que  sobrepase  este  límite  deberá  solicitar  la autorización de la
Junta  Directiva según lo estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar,
sujeto  a  las  limitaciones  de atribuciones aquí establecidas, todas
las   pólizas,   hipotecas,  contratos  y  demás  instrumentos  de  la
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sociedad,  excepto  cuando  se  requiera  que  estos  sean  firmados y
ejecutados  por  otros  según la ley y excepto cuando otros ejecutivos
de  la  Sociedad  puedan  firmar  y  ejecutar documentos cuando así lo
autoricen  estos  Estatutos,  la Junta Directiva o el presidente de la
sociedad.  f)  Designar  uno o más vicepresidentes y presentarlos para
aprobación  de  la  Junta  Directiva.  g) Aceptar las renuncias de los
empleados  y  decidir  sobre su remoción cuando estos hayan incumplido
con  el  Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos
o  las  instrucciones  establecidas por las directivas de la Sociedad,
de  acuerdo  con los procedimientos establecidos en el Régimen Laboral
Colombiano.  h)  Presentar  para  aprobación de la Junta Directiva las
cuentas,  estados  financieros,  presupuesto  de gastos, inventarios y
cualquier  otro asunto cuya responsabilidad deba ser compartida con la
Junta  Directiva. i) Presentar un informe escrito explicativo para que
sea  entregado  por  la  Junta  Directiva  a  la  Asamblea  General de
Accionistas.  j)  Presentar  el  Reglamento  Interno  de Trabajo de la
Sociedad  para aprobación de la Junta Directiva. k) Apoderar y delegar
autoridad  específica  a apoderados judiciales y extrajudiciales de la
Sociedad.  l)  Convocar  a  la  Junta  Directiva  cuando quiera que lo
considere  conveniente  o  necesario, manteniendo a la misma informada
sobre  el  desempeño  de  la  sociedad.  m) Informar sobre actividades
comprobadas  de su desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea
General  de  Accionistas  o  la Junta Directiva y al final de cada año
fiscal  de  la  sociedad  y  cuando el o ella presente su renuncia. n)
Contratar  o  despedir  a  los empleados de la sociedad. o) Desempeñar
las   demás   funciones   y   ejercer   las   demás  atribuciones  que
ocasionalmente  le  puedan ser asignadas por estos Estatutos, la ley o
la Junta Directiva.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No. 81 del 21 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de 2024 con el
No. 03158621 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 5552706          


Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 80418630         
                  Rodriguez                                           


Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. FY610082         
                  Filho                                               


Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 79443373         
                  Quiroga                                             


Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 19092223         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 80415785         


Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 79685483         
                  Rueda                                               


Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. FW901126         
                  Campos Mello Almada                                 


Cuarto Renglon    Alessandra       Sayegh   P.P. No. FT239146         
                  Gomes Lopes Delvaux                                 


Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 79230359         
                  Barnier Gonzalez                                    





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 81 del 21 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de 2024 con el
No. 03158622 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
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Persona                                                               
Juridica                                                              





PODERES


Por  Escritura Pública del 14 de marzo de 2023, otorgada en la Notaría
35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril  de  2023,  con el No. 00049665 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Yamile García
Rodríguez,  identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.624.620
expedida  en  Cali, para que en su nombre y representación ejecute los
siguientes   actos:   Primero:   Actúe  como  Apoderada  para  Asuntos
Judiciales  de  esta  Aseguradora,  se notifique, presente peticiones,
memoriales  y solicitudes, asista y participe en las audiencias que se
desarrollen,  además  de  las  facultades  para  presentar  descargos,
argumentos  de  defensa,  formular  y sustentar todos los recursos que
resulten  procedentes,  presentar  memoriales,  proponer recusaciones,
nulidades,  solicitar  y  allegar  pruebas,  alegar  de conclusión; en
general  participar  e  intervenir en todas las actuaciones en las que
sea  vinculado  el  Poderdante en el marco de los procesos judiciales,
tribunales   de  arbitramento,  procesos  de  responsabilidad  fiscal,
mecanismos  alternos  de  solución  de conflictos, y demás actuaciones
ante  Entidades  o  Autoridades.  Segundo:  Para  que  otorgue poderes
especiales  en  nombre  del Poderdante para asistencia a audiencias en
pro  de  la defensa de los intereses de la sociedad. Tercero: Para que
concilie  o  transija  los  pleitos,  dudas o diferencias que ocurran,
relativos  a  los  derechos y a las obligaciones de el Poderdante, así
como  para  que solicite o concurra a conciliaciones en representación
de  el Poderdante que se deban surtir como requisito de procedibilidad
de  acciones,  o a las cuales sea citada. Cuarto: Para que someta a la
decisión  de Tribunales de Arbitramento constituidos de acuerdo con la
ley,  los  pleitos,  dudas  o  diferencias  relativas a los derechos y
obligaciones  de  el  Poderdante  y  para  que  lo  representen  en la
sustanciación   del  juicio  o  juicios  arbitrales  correspondientes.
Quinto:  Para  que  celebre  contratos  de  transacción  conforme  las
facultades  de  conciliación  otorgadas  en  el  marco de los procesos
judiciales,   arbitrales,   mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos   y   demás   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o
administrativas.  Sexto:  Para  que  represente  a  el Poderdante ante
cualesquiera  autoridades de cualquier orden nacional, departamental o
municipal,  corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial
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o    del   administrativo   en   cualesquiera   juicios,   actuaciones
administrativas  incluidas  las  relativas  a  impuestos  de cualquier
orden   o  naturaleza,  actos,  diligencias  o  gestiones  en  que  el
Poderdante  tenga  que  intervenir directa o indirectamente, sean como
demandantes,  o  como  demandada,  o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  sea  para  iniciar  o  seguir o finalizar tales juicios,
actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones, con plenas facultades
para  transigir,  conciliar  o  desistir  y,  en  consecuencia otorgue
poderes  de  representación  judicial  o  extrajudicial  cuando a ello
hubiere  lugar,  o los revoque. Séptimo: Para que concilie, transija o
desista  de  los  juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga
en  nombre  de el Poderdante, de los recursos que en ellos interpongan
y  de  las articulaciones o incidentes que promueva. Octavo: Para que,
en   general,  represente  a  el  Poderdante  en  la  presentación  de
reclamaciones  o  demandas,  Incluyendo trámites conciliatorios contra
cualquier  persona o autoridad o actos administrativos, sin limitación
alguna,  con  facultades  para designar apoderados especiales. Noveno:
Para  que,  en  general,  asuma la personería de el Poderdante siempre
que  lo estime conveniente de manera que en ningún caso quede ella sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales que le interesen.


Por  Escritura  Pública No. 517 del 23 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Junio  de  2023,  con  el  No.  00050068  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  amplio  y suficiente a María Juana
Herrera  Rodríguez,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.420.596   expedida  en  Bogotá  D.C.,  para  que  en  su  nombre  y
representación  ejecute  los  siguientes  actos:  Primero:  Actúe como
apoderado   para   asuntos   judiciales   y  administrativos  de  esta
Aseguradora,   se   notifique,   presente   peticiones,  memoriales  y
solicitudes,  asista y participe en las audiencias que se desarrollen,
además  de  las  facultades  para  presentar  descargos, argumentos de
defensa,   formular  y  sustentar  todos  los  recursos  que  resulten
procedentes,  presentar  memoriales, proponer recusaciones, nulidades,
solicitar   y  allegar  pruebas,  alegar  de  conclusión;  en  general
participar  e  intervenir  en  todas  las  actuaciones  en las que sea
vinculado  el  poderdante  en  el  marco  de  los procesos judiciales,
tribunales   de  arbitramento,  procesos  de  responsabilidad  fiscal,
mecanismos  alternos  de  solución  de conflictos, y demás actuaciones
ante  Entidades  o  Autoridades.  Segundo:  Para  que  otorgue poderes
especiales  en  nombre  del poderdante para asistencia a audiencias en
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pro  de  la defensa de los intereses de la sociedad. Tercero: Para que
concilie  o  transija  los  pleitos,  dudas o diferencias que ocurran,
relativos  a  los  derechos y a las obligaciones de el poderdante, así
como  para  que solicite o concurra a conciliaciones en representación
de  el poderdante que se deban surtir como requisito de procedibilidad
de  acciones,  o a las cuales sea citada. Cuarto: Para que someta a la
decisión  de Tribunales de Arbitramento constituidos de acuerdo con la
ley,  los  pleitos,  dudas  o  diferencias  relativas a los derechos y
obligaciones  de  el  poderdante  y  para  que  lo  representen  en la
sustanciación   del  juicio  o  juicios  arbitrales  correspondientes.
Quinto:  Para  que  celebre  contratos  de  transacción  conforme  las
facultades  de  conciliación  otorgadas  en  el  marco de los procesos
judiciales,   arbitrales,   mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos   y   demás   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o
administrativas.  Sexto:  Para  que  represente  a  el poderdante ante
cualesquiera  autoridades de cualquier orden nacional, departamental o
municipal,  corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial
o    del   administrativo   en   cualesquiera   juicios,   actuaciones
administrativas  incluidas  las  relativas  a  impuestos  de cualquier
orden   o  naturaleza,  actos,  diligencias  o  gestiones  en  que  el
poderdante  tenga  que  intervenir directa o indirectamente, sean como
demandantes,  o  como  demandada,  o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  sea  para  iniciar  o  seguir o finalizar tales juicios,
actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones, con plenas facultades
para  transigir,  conciliar  o  desistir  y,  en  consecuencia otorgue
poderes  de  representación  judicial  o  extrajudicial  cuando a ello
hubiere  lugar,  o los revoque. Séptimo: Para que concilie, transija o
desista  de  los  juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga
en  nombre  de el poderdante, de los recursos que en ellos interpongan
y  de  las articulaciones o incidentes que promueva. Octavo; Para que,
en   general,  represente  a  el  poderdante  en  la  presentación  de
reclamaciones  o  demandas,  incluyendo trámites conciliatorios contra
cualquier  persona o autoridad o actos administrativos, sin limitación
alguna,  con  facultades  para designar apoderados especiales. Noveno:
Para  que,  en  general,  asuma la personería de el poderdante siempre
que  lo estime conveniente de manera que en ningún caso quede ella sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales que le interesen.


Por  Escritura Pública No. 750 del 18 de julio de 2023, otorgada en la
Notaría  35 de Bogotá D.C., registrada en esta cámara de comercio el 3
de  agosto  de  2023,  con  el  no.  00050564  del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Christian
David  Martínez  Caballero, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.019.063.113, expedida en
Bogotá  D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  239.841  expedida  por  el  consejo superior de la judicatura,
para  ejecutar  en  nombre y representación de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS  S.A.-  SEGUROS CONFIANZA S.A., los siguientes actos: primero:
actúe  como  apoderado  para  asuntos  judiciales de esta aseguradora.
como   apoderado   se  encuentra  facultado  para  ejercer  todas  las
funciones  propias  de  su  labor,  tales  como,  pero no limitadas a:
notificarse,    presentar    peticiones,   memoriales,   recusaciones,
nulidades   y  solicitudes,  asista  y  participe  en  las  audiencias
judiciales  y extrajudiciales, además de las facultades para presentar
descargos,  argumentos  de  defensa,  formular  y  sustentar todos los
recursos  que  resulten  procedentes,  solicitar  y  allegar  pruebas,
alegar  de conclusión; en general participar e intervenir en todas las
actuaciones  en las que sea vinculado la poderdante en el marco de los
procesos   judiciales,   tribunales   de   arbitramento,  procesos  de
responsabilidad   fiscal,   mecanismos   alternos   de   solución   de
conflictos,   y   demás  actuaciones  ante  entidades  o  autoridades.
segundo:   para  que  otorgue  poderes  especiales  en  nombre  de  la
poderdante  para  asistencia  a audiencias en pro de la defensa de los
intereses  de  la  sociedad. tercero: para que concilie o transija los
pleitos,  dudas  o diferencias que ocurran, relativos a los derechos y
a  las  obligaciones  de  la  poderdante, así como para que solicite o
concurra  a  conciliaciones  en representación de la poderdante que se
deban  surtir  como  requisito  de procedibilidad de acciones, o a las
cuales   sea  citada.  cuarto:  para  que  someta  a  la  decisión  de
tribunales  de  arbitramento  constituidos  de acuerdo con la ley, los
pleitos,  dudas  o diferencias relativas a los derechos y obligaciones
de  la  poderdante  y  para que lo representen en la sustanciación del
juicio   o  juicios  arbitrales  correspondientes.  quinto:  para  que
celebre   contratos   de   transacción   conforme  las  facultades  de
conciliación  otorgadas  en  el  marco  de  los  procesos  judiciales,
arbitrales,  mecanismos alternativos de solución de conflictos y demás
actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o  administrativas. sexto:
para  que  represente a la poderdante ante cualesquiera autoridades de
cualquier  orden  nacional,  departamental o municipal, corporaciones,
funcionarios  o  empleados  del orden judicial o del administrativo en
cualesquiera   juicios,   actuaciones  administrativas  incluidas  las
relativas   a  impuestos  de  cualquier  orden  o  naturaleza,  actos,
diligencias  o  gestiones  en  que  la poderdante tenga que intervenir
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directa  o  indirectamente, sean como demandantes, o como demandada, o
como  coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes, sea para iniciar o
seguir  o  finalizar  tales juicios, actuaciones, actos, diligencias o
gestiones,  con plenas facultades para transigir, conciliar o desistir
y,  en  consecuencia  otorgue  poderes  de  representación  judicial o
extrajudicial  cuando  a  ello hubiere lugar, o los revoque . séptimo:
para  que  concilie,  transija  o  desista de los juicios, gestiones o
reclamaciones  en  que  intervenga  en nombre de la poderdante, de los
recursos   que   en  ellos  interpongan  y  de  las  articulaciones  o
incidentes  que promueva. octavo: para que en general, represente a la
poderdante  en la presentación de reclamaciones o demandas, incluyendo
trámites  conciliatorios  contra cualquier persona o autoridad o actos
administrativos,  sin  limitación alguna, con facultades para designar
apoderados   especiales.  noveno:  para  que,  en  general,  asuma  la
personería  de  la  poderdante  siempre  que  lo estime conveniente de
manera  que  en  ningún  caso  quede ella sin representación negocios,
asuntos,  actuaciones  administrativas  o judiciales que le interesen.
décimo:  para  que  responda  derechos  de  petición  formulados  a la
poderdante  relacionados  con  siniestros. undécimo: para que suscriba
certificaciones    relacionadas    con    solicitud   de   información
relacionadas  con  la  atención  de  siniestros.  duodécimo:  para  el
ejercicio  de  las  facultades  señaladas  en  el  presente  poder, el
apoderado no tendrá ningún límite de cuantía.


Por  Escritura Pública No. 789 del 27 de julio de 2023, otorgada en la
Notaría  35  de _Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Agosto  de  2023 , con el No. 00050641 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  amplio  y  suficiente a John Jairo
Gonzáles   Herrera,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
80.065.558  expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de
la   tarjeta  profesional  número  150.837  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura, para ejecutar en nombre y representación
de  COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A., los
siguientes   actos:   Primero:   Actúe  como  apoderado  para  asuntos
judiciales  de esta aseguradora. Como apoderado se encuentra facultado
para  ejercer  todas  las  funciones  propias de su labor, tales como,
pero  no  limitadas  a: notificarse, presentar peticiones, memoriales,
recusaciones,  nulidades  y  solicitudes,  asista  y  participe en las
audiencias  judiciales  y  extrajudiciales,  además  de las facultades
para  presentar descargos, argumentos de defensa, formular y sustentar
todos  los  recursos  que  resulten  procedentes,  solicitar y allegar
pruebas,  alegar  de conclusión; en general participar e intervenir en
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todas  las  actuaciones  en  las que sea vinculado la poderdante en el
marco   de   los  procesos  judiciales,  tribunales  de  arbitramento,
procesos  de  responsabilidad  fiscal, mecanismos alternos de solución
de  conflictos,  y  demás  actuaciones  ante  entidades o autoridades.
Segundo:   Para  que  otorgue  poderes  especiales  en  nombre  de  la
poderdante  para  asistencia  a audiencias en pro de la defensa de los
Intereses  de  la  sociedad. Tercero: Para que concilie o transija los
pleitos,  dudas  o diferencias que ocurran, relativos a los derechos y
a  las  obligaciones  de  la  poderdante, así como para que solicite o
concurra  a  conciliaciones  en representación de la poderdante que se
deban  surtir  como  requisito  de procedibilidad de acciones, o a las
cuales   sea  citada.  Cuarto:  Para  que  someta  a  la  decisión  de
tribunales  de  arbitramento  constituidos  de acuerdo con la ley, los
pleitos,  dudas  o diferencias relativas a los derechos y obligaciones
de  la  poderdante  y  para que lo representen en la sustanciación del
juicio   o  juicios  arbitrales  correspondientes.  Quinto:  Para  que
celebre   contratos   de   transacción   conforme  las  facultades  de
conciliación  otorgadas  en  el  marco  de  los  procesos  judiciales,
arbitrales,  mecanismos alternativos de solución de conflictos y demás
actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o  administrativas. Sexto:
Para  que  represente a la poderdante ante cualesquiera autoridades de
cualquier  orden  nacional,  departamental o municipal, corporaciones,
funcionarios  o  empleados  del orden judicial o del administrativo en
cualesquiera   juicios,   actuaciones  administrativas  incluidas  las
relativas   a  impuestos  de  cualquier  orden  o  naturaleza,  actos,
diligencias  o  gestiones  en  que  la poderdante tenga que intervenir
directa  o  indirectamente, sean como demandantes, o como demandada, o
como  coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes, sea para iniciar o
seguir  o  finalizar  tales juicios, actuaciones, actos, diligencias o
gestiones,  con plenas facultades para transigir, conciliar o desistir
y,  en  consecuencia  otorgue  poderes  de  representación  judicial o
extrajudicial  cuando  a  ello  hubiere lugar, o los revoque. Séptimo:
Para  que  concilie,  transija  o  desista de los juicios, gestiones o
reclamaciones  en  que  intervenga  en nombre de la poderdante, de los
recursos   que   en  ellos  Interpongan  y  de  las  articulaciones  o
incidentes  que  promueva.  Octavo: Para que, en general, represente a
la   poderdante  en  la  presentación  de  reclamaciones  o  demandas,
incluyendo   trámites   conciliatorios   contra  cualquier  persona  o
autoridad   o   actos  administrativos,  sin  limitación  alguna,  con
facultades  para  designar apoderados especiales. Noveno: Para que, en
general,  asuma  la  personería de la poderdante siempre que lo estime
conveniente   de   manera   que   en   ningún   caso  quede  ella  sin



Página 12 de 31



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 12:01:47
Recibo No. AB24786127

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B247861278AD5F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales  que  le  interesen.  Décimo: Para que responda derechos de
petición  formulados  a  la  poderdante  relacionados  con siniestros.
Undécimo:   Para   que   suscriba   certificaciones  relacionadas  con
solicitud  de  información relacionadas con la atención de siniestros.
Duodécimo:  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  señaladas  en el
presente poder, el apoderado no tendrá ningún límite de cuantía.


Por  Escritura Pública No. 790 del 27 de julio de 2023, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Agosto  de  2023 , con el No. 00050645 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ximena Paola
Murte   Infante,   identificada   con   cédula  de  ciudadanía  número
1.026.567.707   expedida   en   Bogotá  D.C.,  abogada  en  ejercicio,
portadora  de  la  tarjeta  profesional número 245.836 expedida por el
consejo   superior  de  la  judicatura,  para  ejecutar  en  nombre  y
representación  de  COMPAÑIA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A. - SEGUROS
CONFIANZA  S.A.,  los  siguientes actos: Primero: Actúe como apoderada
para  asuntos  judiciales  de  esta  aseguradora.  Como  apoderada  se
encuentra  facultada  para  ejercer  todas las funciones propias de su
labor,  tales  corno,  pero  no  Imitadas  a:  notificarse,  presentar
peticiones,  memoriales, recusaciones, nulidades y solicitudes, asista
y  participe en las audiencias judiciales y extrajudiciales, además de
las  facultades  para  presentar  descargos,  argumentos  de  defensa,
formular  y  sustentar  todos  los  recursos que resulten procedentes,
solicitar   y  allegar  pruebas,  alegar  de  conclusión;  en  general
participar  e  intervenir  en  todas  las  actuaciones  en las que sea
vinculado  la  poderdante  en  el  marco  de  los procesos judiciales,
tribunales   de  arbitramento,  procesos  de  responsabilidad  fiscal,
mecanismos  alternos  de  solución  de conflictos, y demás actuaciones
ante  entidades  o  autoridades.  Segundo:  Para  que  otorgue poderes
especiales  en nombre de la poderdante para asistencia a audiencias en
pro  de  la defensa de los intereses de la sociedad. Tercero: Para que
concilie  o  transija  los  pleitos,  dudas o diferencias que ocurran,
relativos  a  los  derechos y a las obligaciones de la poderdante, así
como  para  que solicite o concurra a conciliaciones en representación
de  la poderdante que se deban surtir como requisito de procedibilidad
de  acciones,  o a las cuales sea citada. Cuarto: Para que someta a la
decisión  de tribunales de arbitramento constituidos de acuerdo con la
ley,  los  pleitos,  dudas  o  diferencias  relativas a los derechos y
obligaciones  de  la  poderdante  y  para  que  lo  representen  en la
sustanciación   del  juicio  o  juicios  arbitrales  correspondientes.
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Quinto:  Para  que  celebre  contratos  de  transacción  conforme  las
facultades  de  conciliación  otorgadas  en  el  marco de los procesos
judiciales,   arbitrales,   mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos   y   demás   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o
administrativas.  Sexto:  Para  que  represente  a  la poderdante ante
cualesquiera  autoridades de cualquier orden nacional, departamental o
municipal,  corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial
o    del   administrativo   en   cualesquiera   juicios,   actuaciones
administrativas  incluidas  las  relativas  a  impuestos  de cualquier
orden   o  naturaleza,  actos,  diligencias  o  gestiones  en  que  la
poderdante  tenga  que  intervenir directa o indirectamente, sean como
demandantes,  o  como  demandada,  o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  sea  para  iniciar  o  seguir o finalizar tales juicios,
actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones, con plenas facultades
para  transigir,  conciliar  o  desistir  y,  en  consecuencia otorgue
poderes  de  representación  judicial  o  extrajudicial  cuando a ello
hubiere  lugar,  o los revoque. Séptimo: Para que concilie, transija o
desista  de  los  juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga
en  nombre  de la poderdante, de los recursos que en ellos interpongan
y  de  las articulaciones o incidentes que promueva. Octavo: Para que,
en   general,  represente  a  la  poderdante  en  la  presentación  de
reclamaciones  o  demandas,  incluyendo trámites conciliatorios contra
cualquier  persona o autoridad o actos administrativos, sin limitación
alguna,  con  facultades  para designar apoderados especiales. Noveno:
Para  que,  en  general,  asuma la personería de la poderdante siempre
que  lo estime conveniente de manera que en ningún caso quede ella sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales  que  le  interesen.  Décimo: Para que responda derechos de
petición  formulados  a  la  poderdante  relacionados  con siniestros.
Undécimo:   Para   que   suscriba   certificaciones  relacionadas  con
solicitud  de  información relacionadas con la atención de siniestros.
Duodécimo:  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  señaladas  en el
presente poder, el apoderada no tendrá ningún límite de cuantía.


Por  Escritura Pública No. 749 del 18 de julio de 2023, otorgada en la
Notaría  35  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 17 de
Agosto  de  2023, con el No. 00050682 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Ivonne Gissel Cardona
Ardila,  mayor  de  edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.903.237  expedida  en Bogotá D.C.,
abogada  en  ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 166.424
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, para ejecutar en
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nombre  y  representación  de  COMPAÑÍA  ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -
SEGUROS  CONFIANZA  S.A.,  los  siguientes  actos: Primero: Actúe como
apoderada  para asuntos judiciales de esta Aseguradora. Como apoderada
se  encuentra facultada para ejercer todas las funciones propias de su
labor,   tales  como,  pero  no  limitadas  a  notificarse,  presentar
peticiones,  memoriales, recusaciones, nulidades y solicitudes, asiste
y  participe  audiencias  judiciales  y extrajudiciales, además de las
facultades  para  presentar descargos, argumentos de defensa: formular
y  sustentar  todos los recursos que resulten procedentes, solicitar y
allegar  pruebas,  alegar  de  conclusión;  en  general  participar  e
intervenir  en  todas  las  actuaciones  en  las  que sea vinculado la
poderdante  en  el  marco  de  los  procesos judiciales, tribunales de
arbitramento,  procesos de responsabilidad fiscal, mecanismos alternos
de  solución  de  conflictos,  y  demás  actuaciones  ante Entidades o
Autoridades.  Segundo:  Para  que otorgue poderes especiales en nombre
de  la poderdante para asistencia a audiencias en pro de la defensa de
los  intereses  de  la sociedad. Tercero: Para que concilie o transija
los  pleitos,  dudas  o  diferencias  que  ocurran,  relativos  a  los
derechos  y  a  las  obligaciones  de la poderdante, así como para que
solicite   o   concurra  a  conciliaciones  en  representación  de  la
poderdante  que  se  deban  surtir como requisito de procedibilidad de
acciones,  o  a  las  cuales  sea citada. Cuarto: Para que someta a la
decisión  de Tribunales de Arbitramento constituidos de acuerdo con la
ley,  los  pleitos,  dudas  o  diferencias  relativas a los derechos y
obligaciones  de  la  poderdante  y  para  que  lo  representen  en la
sustanciación   del  juicio  o  juicios  arbitrales  correspondientes.
Quinto:  Para  que  celebre  contratos  de  transacción  conforme  las
facultadas  de  conciliación  otorgadas  en  el  marco de los procesos
judiciales,   arbitrales,   mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos   y   demás   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o
administrativas.  Sexto:  Para  que  represente  a  la poderdante ante
cualesquiera  autoridades de cualquier orden nacional, departamental o
municipal,  corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial
o    del   administrativo   en   cualesquiera   juicios,   actuaciones
administrativas  incluidas  las  relativas  a  impuestos  de cualquier
orden   o  naturaleza,  actos;  diligencias  o  gestiones  en  que  la
poderdante  tenga  que intervenir directa :o indirectamente, sean como
demandantes,  o  como  demandada,  o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  sea  para  iniciar  u  seguir o finalizar tales juicios,
actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones, con plenas facultades
para  transigir,  conciliar  o  desistir  y,  en  consecuencia otorgue
poderes  de  representación  judicial  o  extrajudicial  cuando a ello
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hubiere  lugar,  o los revoque. Séptimo: Para que concilie, transija o
desista  de  los  juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga
en  nombre  de la poderdante, de los recursos que en ellos interpongan
y  de  las articulaciones o incidentes que promueva. Octavo: Para que,
en   general,  represente  a  la  poderdante  en  la  presentación  de
reclamaciones  o  demandas,  incluyendo trámites conciliatorios contra
cualquier  persona o autoridad o actos administrativos, sin limitación
alguna,  con  facultades  para designar apoderados especiales. Noveno:
Para  que,  en  general,  asuma la personería de la poderdante siempre
que  lo estime conveniente de manera que en ningún caso quede ella sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales  que  le  interesen.  Décimo: para que responda derechos de
petición  formulados  a  la  poderdante  relacionados  con siniestros.
Undécimo:   para   que   suscriba   certificaciones  relacionadas  con
solicitud  de  información relacionadas con la atención de siniestros.
Duodécimo:  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  señaladas  en el
presente poder, el apoderada no tendrá ningún límite de cuantía.


Por  Escritura  Pública No. 1048 del 5 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  12 de Octubre de 2023, con el No. 00051104 del libro IX,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
Mónica  Liliana  Osorio  Gualteros,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 52.811.666, portadora de la tarjeta profesional número
172.189  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  La Judicatura, para
ejecutar  en  nombre  y  representación  de  COMPÁÑIA  ASEGURADORA  DE
FIANZAS  S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A., los siguientes actos: Primero:
Actúe  como  apoderada  para  asuntos  judiciales de esta Aseguradora.
Como   apoderada   se  encuentra  facultada  para  ejercer  todas  las
funciones  propias  de  su  labor,  tales  como,  pero no limitadas a:
notificarse,    presentar    peticiones,   memoriales,   recusaciones,
nulidades   y   solitudes,   asista  y  participe  en  las  audiencias
judiciales  y extrajudiciales, además de las facultades para presentar
descargos,  argumentos  de  defensa,  formular  y  sustentar todos los
recursos  que  resulten  procedentes,  solicitar  y  allegar  pruebas,
alegar  de conclusión; en general participar e intervenir en todas las
actuaciones  en las que sea vinculado La Poderdante en el marco de los
procesos   judiciales,   tribunales   de   arbitramento,  procesos  de
responsabilidad   fiscal,   mecanismos   alternos   de   solución   de
conflictos,   y   demás  actuaciones  ante  Entidades  o  Autoridades.
Segundo:   Para  que  otorgue  poderes  especiales  en  nombre  de  La
Poderdante  para  asistencia  a audiencias en pro de la defensa de los
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intereses  de  la  sociedad. Tercero: Para que concilie o transija los
pleitos,  dudas  o diferencias que ocurran, relativos a los derechos y
a  las  obligaciones  de  La  Poderdante  así como para que solicite o
concurra  a  conciliaciones  en representación de La Poderdante que se
deban  surtir  como  requisito  de procedibilidad de acciones, o a las
cuales   sea  citada.  Cuarto:  Para  que  someta  a  la  decisión  de
Tribunales  de  Arbitramento  constituidos  de acuerdo con la ley, los
pleitos,  dudas  o diferencias relativas a los derechos y obligaciones
de  La  Poderdante  y  para que lo representen en la sustanciación del
juicio   o  juicios  arbitrales  correspondientes.  Quinto:  Para  que
celebre   contratos   de   transacción   conforme  las  facultades  de
conciliación  otorgadas  en  el  marco  de  los  procesos  judiciales,
arbitrales,  mecanismos alternativos de solución de conflictos y demás
actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o  administrativas. Sexto:
Para  que  represente a La Poderdante atee cualesquiera autoridades de
cualquier  orden  nacional,  departamental o municipal, corporaciones,
funcionarios  o  empleados  del  orden  judicial  o  administrativo en
cualesquiera   juicios,   actuaciones  administrativas  incluidas  las
relativas   a  impuestos  de  cualquier  orden  o  naturaleza,  actos,
diligencias  o  gestiones  en  que  La Poderdante tenga que intervenir
directa  o  indirectamente, sean como demandantes, o como demandada, o
como  coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes, sea para iniciar o
seguir  o  finalizar  tales juicios, actuaciones, actos, diligencias o
gestiones,  con plenas facultades para transigir, conciliar o desistir
y,  en  consecuencia  otorgue  poderes  de  representación  judicial o
extrajudicial  cuando  a  ello  hubiere lugar, o los revoque. Séptimo:
Para  que  concilie,  transija  o  desista de los juicios, gestiones o
reclamaciones  en  que  intervenga  en nombre de La Poderdante, de los
recursos   que   en  ellos  interpongan  y  de  las  articulaciones  o
incidentes  que  promueva.  Octavo: Para que, en general, represente a
La   Poderdante  en  la  presentación  de  reclamaciones  o  demandas,
incluyendo   trámites   conciliatorios   contra  cualquier  persona  o
autoridad   o   actos  administrativos,  sin  limitación  alguna,  pon
facultades  para  designar apoderados especiales. Noveno: Para que, en
general,  asuma  la  personería de La Poderdante siempre que lo estime
conveniente   de   manera   que   en   ningún   caso  quede  ella  sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales  que  lo  interesen.  Décimo: Para que responda derechos de
petición  formulados  a  la  Poderdante  relacionados  con siniestros.
Undécimo:   Para   que   suscriba   certificaciones  relacionadas  con
solicitud  de  información relacionadas con la atención de siniestros.
Duodécimo:  Para  el  ejercicio  de  las  facultadas  señaladas  en el
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presente poder, el apoderada no tendrá ningún límite de cuantía.


Por  Escritura  Pública No. 1675 del 29 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 12 de Diciembre de 2023, con el No. 00051458 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a la
sociedad  JURIDICA  DE  SEGUROS DEL CARIBE S.A.S., Sigla "JURIDICARIBE
S.A.S."   con  NIT.900.086.124-9,  representada  legalmente  por  Alex
Fontalvo  Velásquez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía número
84.069.623  expedida  en  Maicao, sociedad con domicilio en Cartagena,
constituida  mediante  escritura  pública  número  ochocientos noventa
(890)  de fecha quince (15) de mayo de dos mil seis (2006) otorgada en
la  notaría  tercer  a(3ª) de Cartagena, inscrita el veinticuatro (24)
de  mayo de dos mil seis (2006), bajo el No. 48.806, del Libro IX, con
matrícula   número   09-218138-12,   reformada,"  como  consta  en  el
Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal, expedido por la
Cámara   de   Comercio   de   Cartagena,   que   se   anexan  para  su
protocolización,  para  ejecutar  en  nombre  y  representación  de la
COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A., los
siguientes   actos:   Primero:   Actúe  como  apoderado  para  asuntos
judiciales  de  esta  Aseguradora  en  los departamentos de Atlántico,
Magdalena,  Bolívar,  Córdoba,  Cesar, Sucre y Guajira. Como apoderado
se  encuentra facultado para ejercer todas las funciones propias de su
labor,  tales  como,  pero  no  limitadas  a:  notificarse,  presentar
peticiones,  memoriales, recusaciones, nulidades y solicitudes, asista
y  participe en las audiencias judiciales y extrajudiciales, además de
las  facultades  para  presentar  descargos,  argumentos  de  defensa,
formular  y  sustentar  todos  los  recursos que resulten procedentes,
solicitar   y  allegar  pruebas,  alegar  de  conclusión;  en  general
participar  e  intervenir  en  todas  las  actuaciones  en las que sea
vinculado  el  poderdante  en  el  marco  de  los procesos judiciales,
tribunales   de  arbitramento,  procesos  de  responsabilidad  fiscal,
mecanismos  alternos  de  solución  de conflictos, y demás actuaciones
ante  Entidades  o Autoridades que tengan como cuantía un monto máximo
de  Quinientos  millones  de  pesos  ($500.000.000)  moneda corriente.
Segundo:  Para  que  otorgue  poderes especiales a sus dependientes en
nombre  del  poderdante  con  sus mismas facultades. Tercero: Para que
concilie  o  transija  los  pleitos,  dudas o diferencias que ocurran,
relativos  a  los  derechos y a las obligaciones de el poderdante, así
como  para  que solicite o concurra a conciliaciones en representación
de  el poderdante que se deban surtir como requisito de procedibilidad
de  acciones,  o a las cuales sea citada. Cuarto: Para que someta a la
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decisión  de Tribunales de Arbitramento constituidos de acuerdo con la
ley,  los  pleitos,  dudas  o  diferencias  relativas a los derechos y
obligaciones  de  el  poderdante  y  para  que  lo  representen  en la
sustanciación   del  juicio  o  juicios  arbitrales  correspondientes.
Quinto:  Para  que  celebre  contratos  de  transacción  conforme  las
facultades  de  conciliación  otorgadas  en  el  marco de los procesos
judiciales,   arbitrales,   mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos   y   demás   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o
administrativas.   Sexto:  Para  que,  en  general,  represente  a  el
poderdante  en la presentación de reclamaciones o demandas, incluyendo
trámites  conciliatorios  contra cualquier persona o autoridad o actos
administrativos,  sin  limitación alguna, con facultades para designar
apoderados  especiales.  Séptimo:  Para  que,  en  general,  asuma  la
personería  de  el  poderdante  siempre  que  lo estime conveniente de
manera  que  en  ningún  caso  quede ella sin representación negocios,
asuntos,  actuaciones  administrativas  o judiciales que le interesen.
Octavo:  Para  que  responda  derechos  de  petición  formulados  a el
poderdante  relacionados  con siniestros. Noveno: Para el ejercicio de
las  facultades señaladas en el presente poder, el apoderado tendrá un
límite  de  cuantía establecido en Quinientos millones de pesos moneda
corriente ($500.000.000).






Por  Escritura Pública No. 1170 del 16 de septiembre de 2024, otorgada
en  la Notaría 35 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16 de Octubre de 2024, con el No. 00053469 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Paula Natalia
Poveda  Alfonso,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad, domiciliada en
Bogotá,  identificada  con  cedula  de ciudadanía número 1.020.810.048
'expedida  en  Bogotá  D.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  ejecute  los siguientes actos: Primero: Actúe como apoderado
para  asuntos  judiciales  de  esta  Aseguradora.  Como  apoderado  se
encuentra  facultado  para  ejercer  todas las funciones propias de su
labor,  tales  como,  pero  no  limitadas  a:  notificarse,  presentar
peticiones,  memoriales, recusaciones, nulidades y solicitudes, asista
y  participe en las audiencias judiciales y extrajudiciales, además de
las  facultades  para  presentar  descargos,  argumentos  de  defensa,
formular  y  sustentar  todos  los  recursos que resulten procedentes,
solicitar   y  allegar  pruebas,  alegar  de  conclusión;  en  general
participar  e  intervenir  en  todas  las  actuaciones  en las que sea
vinculado  El  Poderdante  en  el  marco  de  los procesos judiciales,
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tribunales   de  arbitramento,  procesos  de  responsabilidad  fiscal,
mecanismos  alternos  de  solución  de conflictos, y demás actuaciones
ante  Entidades  o  Autoridades.  Segundo:  Para  que  otorgue poderes
especiales  en  nombre  del Poderdante para asistencia a audiencias en
pro  de  la defensa de los intereses de la sociedad. Tercero: Para que
concilie  o  transija  los  pleitos,  dudas o diferencias que ocurran,
relativos  a  los  derechos y a las obligaciones de El Poderdante, así
como  para  que solicite o concurra a conciliaciones en representación
de  El Poderdante que se deban surtir como requisito de procedibilidad
de  acciones,  o a las cuales sea citada. Cuarto: Para que someta a la
decisión  de Tribunales de Arbitramento constituidos de acuerdo con la
ley,  los  pleitos,  dudas  o  diferencias  relativas a los derechos y
obligaciones  de  El  Poderdante  y  para  que  lo  representen  en la
sustanciación   del  juicio  o  juicios  arbitrales  correspondientes.
Quinto:  Para  que  celebre  contratos  de  transacción  conforme  las
facultades  de  conciliación  otorgadas  en  el  marco de los procesos
judiciales,   arbitrales,   mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos   y   demás   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o
administrativas.  Sexto:  Para  que  represente  a  El Poderdante ante
cualesquiera  autoridades de cualquier orden nacional, departamental o
municipal,  corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial
o    del   administrativo   en   cualesquiera   juicios,   actuaciones
administrativas  incluidas  las  relativas  a  impuestos  de cualquier
orden   o  naturaleza,  actos,  diligencias  o  gestiones  en  que  El
Poderdante  tenga  que  intervenir directa o indirectamente, sean como
demandantes,  o  como  demandada,  o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  sea  para  iniciar  o  seguir o finalizar tales juicios,
actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones, con plenas facultades
para  transigir,  conciliar  o  desistir  y,  en  consecuencia otorgue
poderes  de  representación  judicial  o  extrajudicial  cuando a ello
hubiere  lugar,  o los revoque. Séptimo: Para que concilie, transija o
desista  de  los  juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga
en  nombre  de El Poderdante, de los recursos que en ellos interpongan
y  de  las articulaciones o incidentes que promueva. Octavo: Para que,
en   general,  represente  a  El  Poderdante  en  la  presentación  de
reclamaciones  o  demandas,  incluyendo trámites conciliatorios contra
cualquier  persona o autoridad o actos administrativos, sin limitación
alguna,  con  facultades  para designar apoderados especiales. Noveno:
Para  que,  en  general,  asuma la personería de El Poderdante siempre
que  lo estime conveniente de manera que en ningún caso quede ella sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales  que  le  interesen.  Décimo: Para que responda derechos de
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petición  formulados  a  El  Poderdante  relacionados  con siniestros.
Undécimo:   Para   que   suscriba   certificaciones  relacionadas  con
solicitud  de  información relacionadas con la atención de siniestros.
Duodécimo:  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  señaladas  en el
presente poder el apoderado no tendrá ningún límite de cuantía.


Por  Escritura Pública No. 1171 del 16 de septiembre de 2024, otorgada
en  la Notaría 35 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16 de Octubre de 2024, con el No. 00053470 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Diego Felipe
Cabrera  Celis, de quien dijo es mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 1.075.244.583 expedida
en  Neiva,  para  que  en nombre representación de la sociedad ejecute
los  siguientes  actos:  Primero:  Actúe  como  apoderado para asuntos
judiciales  de esta Aseguradora. Como apoderado se encuentra facultado
para  ejercer  todas  las  funciones  propias de su labor, tales como,
pero  no  limitadas  a: notificarse, presentar peticiones, memoriales,
recusaciones,  nulidades  y  solicitudes,  asista  y  participe en las
audiencias  judiciales  y  extrajudiciales,  además  de las facultades
para  presentar descargos, argumentos de defensa, formular y sustentar
todos  los  recursos  que  resulten  procedentes,  solicitar y allegar
pruebas,  alegar  de conclusión; en general participar e intervenir en
todas  las  actuaciones  en  las que sea vinculado El Poderdante en el
marco   de   los  procesos  judiciales,  tribunales  de  arbitramento,
procesos  de  responsabilidad  fiscal, mecanismos alternos de solución
de  conflictos,  y  demás  actuaciones  ante  Entidades o Autoridades.
Segundo:  Para que otorgue poderes especiales en nombre del Poderdante
para  asistencia a audiencias en pro de la defensa de los intereses de
la  sociedad. Tercero: Para que concilie o transija los pleitos, dudas
o   diferencias  que  ocurran,  relativos  a  los  derechos  y  a  las
obligaciones  de  El Poderdante, así como para que solicite o concurra
a  conciliaciones  en  representación  de  El  Poderdante que se deban
surtir  como  requisito  de procedibilidad de acciones, o a las cuales
sea  citada.  Cuarto:  Para  que someta a la decisión de Tribunales de
Arbitramento  constituidos de acuerdo con la ley, los pleitos, dudas o
diferencias  relativas  a los derechos y obligaciones de El Poderdante
y  para  que  lo  representen en la sustanciación del juicio o juicios
arbitrales  correspondientes.  Quinto:  Para  que celebre contratos de
transacción  conforme  las  facultades de conciliación otorgadas en el
marco  de los procesos judiciales, arbitrales, mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos  y  demás  actuaciones  ante  autoridades
judiciales   o  administrativas.  Sexto:  Para  que  represente  a  El
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Poderdante   ante   cualesquiera   autoridades.   de  cualquier  orden
nacional,  departamental  o  municipal,  corporaciones, funcionarios o
empleados  del  orden  judicial  o  del administrativo en cualesquiera
juicios,   actuaciones   administrativas  incluidas  las  relativas  a
impuestos  de  cualquier  orden  o  naturaleza,  actos,  diligencias o
gestiones  en  que  El  Poderdante  tenga  que  intervenir  directa  o
indirectamente,  sean  como  demandantes,  o  como  demandada,  o como
coadyuvante  de  cualquiera de las partes, sea para iniciar o seguir o
finalizar  tales juicios, actuaciones, actos, diligencias o gestiones,
con  plenas  facultades  para  transigir,  conciliar  o desistir y, en
consecuencia    otorgue   poderes   de   representación   judicial   o
extrajudicial  cuando  a  ello  hubiere lugar, o los revoque. Séptimo:
Para  que  concilie,  transija  o  desista de los juicios, gestiones o
reclamaciones  en  que  intervenga  en nombre de El Poderdante, de los
recursos   que   en  ellos  interpongan  y  de  las  articulaciones  o
incidentes  que  promueva.  Octavo: Para que, en general, represente a
El   Poderdante  en  la  presentación  de  reclamaciones  o  demandas,
incluyendo   trámites   conciliatorios   contra  cualquier  persona  o
autoridad   o   actos  administrativos,  sin  limitación  alguna,  con
facultades  para  designar apoderados especiales. Noveno: Para que, en
general,  asuma  la  personería de El Poderdante siempre que lo estime
conveniente   de   manera   que   en   ningún   caso  quede  ella  sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales  que  le  interesen.  Décimo: Para que responda derechos de
petición  formulados  a  El  Poderdante  relacionados  con siniestros.
Undécimo:   Para   que   suscriba   certificaciones  relacionadas  con
solicitud  de  información relacionadas con la atención de siniestros.
Duodécimo:  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  señaladas  en el
presente poder el apoderado no tendrá ningún límite de cuantía.




Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
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cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
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autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
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programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
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compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
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diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX              
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX              
Accionistas                        
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX              
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX           
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  837 del 15 de junio de    02860745  del  22  de  julio de
2022  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  579  del 2 de junio de    03004012  del  3  de  agosto de
2023  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  830  del 3 de julio de    03137569  del  11  de  julio de
2024  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04




                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
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sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO      
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 82 # 11 - 37 P 7                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 112.888.497.758
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  16  de octubre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 12:01:47
Recibo No. AB24786127

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B247861278AD5F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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